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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY de 3 de mayo de 1946 por el que se concede 

una moratoria fiscal y mercantil en las zonas afectadas 
por las recientes inundaciones de las provincias de  

Alicante y Murcia.

L o s gran d es dañ os cau sad o s en d eterm in a d a s zon as de 
L »  p ro vin cias de  A lica n te  y M urcia  a con secu en cia  de la s  re- 
i*-¡entes in un dacion es, m ueven ai G obiern o, resp on diend o a  un 

( .cm en tal d eber de so lidarid ad  ra c io n a ! con los d am n ificad o s, 
;; adop tar d iv e rsa s  m edidas e n ca m in a d a s u nas a e v ita r  en lo 
fu tu ro  la repetición  de la d e sg ra cia , y d ir ig id a s  o tra s  a a li
vi a r,  en lo posible, ia s  co n secu en cias in m e d ia ta s  del sin iestro . 

K m  re e sta s  ú ltim a s, una de la s  m á s a p rem ian tes e s , sin 
d u d a ,  la concesión d e  u na m o n itoria  p a ra  las o b liga cio n es de 
x'MjuelIo  ̂ -que han sido g ra v em en te  p e rju d ica d o s con ocasió n  

d e  ral su c eso ; por lo cu a l, en atención  al •''arácter d e  u rg e n 
cia que se da p a ten tem en te  en  el p resen te  caso, es  convenien
te hacer uso d e  la  au to rización  o to rg a d a  al G ob iern o  en  el 
a rtícu lo  trece  de  Ja L e y  d e  d ie c is ie te  d e  ju lio  de m il n ove
cien tos c u a re n ta  y  d o s m edian te  D ecreto 'L fcy  d«l que en su 
(bu se dará cu en ta  a la s  C o rte s .

En su v irtu d ,

D I S P O N G O : 
Articulo primero.— S e  con cede u n a m o ratoria  fiscal y  

m ercan til, en la s  con dicion es e stab lec id a s por e ste  D ecreto- 
L e v , a favor de I09 s ig u ie n te s  d e u d o re s :

a) iLos qu e , p oseyen d o fin cas, in sta la c io n e s  .o e xp lo ta
c i o n e s  sitas  en la  zo n a  a fe ctad a  p or la s re c ien te s  in un dacio
nes de las (provincias de A lic a n te  y M u rc ia , h ayan  su frid o  d a
ños en la s  m ism a s a  c a u s a  de  d ich a s in un dacion es.

b) L o s  qu e, ten ien do >u re s id e n cia  h a b itu a l en Ijbl a lu 
dida zona, h ayan  v isto  d ism in u id a  su cap acid ad  de p a g o  a 
con secuen cia  d e  las p ro p ias in un dacion es.

El M in istro  de A g r ic u ltu ra  señ alará  los térm in o s m u 
n icip a les qu e, a los efectos' p rev en id o s en  e s te  Decreto-JLey, 

han d e  e stim a rse  afectado^ po*r la s  in un dacion es. t
A rtícu lo  se gu n d o .— L a  m o ratoria  fisc a l com p ren de la s si

g u ie n tes  C o n tr ib u c io n e s :
a) C o n tr ib u c ió n  T e r r ito r ia l, R u stic a  y  U rb a n a , sobre 

lin cas q u e  h a yan  su frid o  d a ñ o s y  se  hallen  e n c la v a d a s  en 

Jos térm inos m u n icip a les a  «que  se refiere  e l a rtícu lo  an terior.
b) C o n trib u ció n  In d u stria l sobre in staiacio n e»  o  e x p lo 

tacion es q u e  h ayan  su frid o  ¿añ09 y estén  situ a d a s en la  e x 

p resad a  zona o d e v e n g a d a  a  c a rg o  d e  con trib u yen tes q u e  
h ayan  v is to  d ism in u id a  su cap acid ad  de p a g o  a con secuen 

cia  de las in u n d acion es.
c) C o n tr ib u ció n  de U tilid a d es, T a r ifa  tercera, en la s  con- 

(liciones del a p a rta d o  an terio r.
A rticu lo  teroero.— L a  ap licació n  de la  m o ratoria  fiscal se 

e fectu a rá  vcoiho sigue_; 7

P rim ero . T ra tá n d o se  d e  re c ib o s  exten did os o d e  liq u id a 
cion es y a  n otificad as p ara  in greso  y pendientes ele ipago} en 
la  fech a  de la pu blicación  de esto  D ecreto -L ey , por deu dor 
con derecho a  los beneficios de  la m oratoria, se a p laza rá  
por seis m eses e l cobro  de Cioho.¿ recib o s y liqu id acio n es.

Segu n d o . T ra tá n d o se  de liq u id a cio n es no n otificad as o 
d e  recibos que no se hayan  pu esto a.¡ cob ro:

a) E n  las -contribuciones qu e se cobren por tr im estres,
la  m o ratoria  a fe cta rá  a los dos p rim ero s cu y o s recib o s de

ban pon erse al cobro  a ipartV de la lecha de la p u blicación  
d e  e ste  D ecreto -L ev . En la s qu e se cobren  por sem estres, 
la m oratoria  se re ferirá  a la con tribución  <id que h aya  de 
p o n erse  ¡prim eram eo le  al cobro. *

El cobro d e  ia s co n trib u cio n es a p lazad as se llevará  a
efe cto  del s igu ien te  m o d o : cu a n d o  se tra te  do trim estres
ap laza d o s, so pondrá al cobro el prim er trim estre  de mil 
n ovecien tos cu aren ta  y  siete, con uno ap lazado, y el segu n 

d o  tr im e stre  (de m il n o vecien to s cu aren ta  y  siete, con  el 
segu n d o  aplazado, y  cu a n d o  se trate  d e  sem estres, se unirá 
el recibo a tra sa d o  con el prim ero de: mil n ovecien tos cu aren 
ta  y siete.

b) E n  la s  con trib u cion es que se d ev en gu en  a n u alm en te  
se g ira rá n  (y n otificarán  la s  liq u id a cio n es co rresp o n d ien tes, 
c u y o  p lazo d e  in g re so  n o em p ezará  a  co rrer h a sta  prim ero 
d e  enero de  m il n o v ec ie n to s  c u a re n ta  y siete.

tLa m o ratoria  f is c a l -no se  ap lica rá  en la s  a lta s  de la s  C o n 
trib u cio n e s q u e  se p resen ten  en  la s  D eleg ac io n es d e  H a cie n 
d a  in te re sa d a s con  p o sterio rid ad  a la p u blicación  d e  e s te  D e 
c re to -L e y .

Artículo cuarto.— iLa m o ra to ria  m ercan til co m p ren d erá:
a) L o s  créd ito s h ip o tecario s y p ig n o ra tic io s  ven cid o s o  

q u e  .venzan ern e l p eríod o  de q u in ce  j e  abril a tre in ta  y  u n o  
d e  .octubre d e  m il n ovecien tos c u a re n ta  y  se is, c u a n d o  lo s b ie
n e s  g ra v a d o s  con  h ipoteca  o con stitu id os en p renda, resp ec
tivam en te , h a y a n  su frid o  daños, y estén  situ a d o s en Jos tér
m inos m u n icip a les a q u e  a lca n za  el ben eficio  de la  m o ra
toria.

b) L o s  cré d ito s  de to d a  c la s e , v en cid os o que ven zan  en 
td in d icad o  p eríod o, co n tra  p erson as le s id e n te s  o  e n tid a d e s 
d o m ic ilia d a s en la s zonas in u n d a d a s, o q u e  en e lla s  p o se an  
fin cas, in sta la cio n e s o e x p lo ta c io n e s , siem pre qu e h a y an  su 
frid o  daiños en é s t a s  o  h a y a n  v isto  d ism in u id a  su ca p a cid a d  
d e  p a g o  a  co n se cu e n cia  del -siniestro.

L a  m o ra to ria  p a ra  e s to s  c ré d ito s  du rará  h a s ta  fin d e  octu 
b re  <de m il n o v ec ie n to s c u a re n ta  y  seis, s ien d o  d esp u és e x ig i
ó les p o r lo s a cre e d o re s  en  d o s p la zo s, por m itad , con  v en ci
m ien to  en  ¡prim ero Ide n o v iem b re  d e  ¿mil n o v e c ie n to s  c u a re n ta  
y  s e is  y p rim ero  d e  feb re ro  d e  m il n o v ecien to s c u a re n ta  y  .siete, 
re sp ectiv am e n te . L o s  p ro te sto s  q u e  h a y a n  d e  e fe c tu a r s e  d e  
le tra s  ,de cam b io  y  e fe cto s  de co m ercio  im p a g a d o s  p od rán  for-
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m u la rse  en -cualquiera d e  los ocho d ías  hábiles siguientes a los 
vencimientos indicados.

Quedan a salvo los pactos y convenios que' estipulen libre
mente las partes  in te resadas  con posterioridad a la ,publicación 
de este Decreto-Ley.

E s ta  moratoria, que se aplicará, no obstante su denomi
nación de mercantil,  a toda clase de créditos en las condi
ciones expresadas',  tengan o no aquel carácter,  no se e»xten
de rá  a los créditos nacidos y a Jo* renovados por el deudor 
expresam ente  con posterioridad a la publicación dol presente 
Decreto-Lev,

A rtícu lo  q u in to .— Las peticiones qe quienes se crean con 
derocha a los beneficios de la '-morarana establecida por este 
Decreto-Ley se dirigirán, ' en d  plazo de un mes, a contar 
d e  lo. Orden ministerial que lije los términos municipales 
afectados, a l a . J u n t a  q ue  se constitu irá en cada una de las 
provincias de (Alicante y Murcia, formada por el Gobernador 
Civil o un representante  suyo, como Presidente, <1 Delegado 
•tío Hacienda o un suplente, el ingeniero Jefe de Industria 
de la -provincia, el Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica 
y un funcionario de Hacienda, nom brado por el Delegado, que 
ac tuará  de Secretario.

l is tas  Ju n tas  resolverán por mayoría de votos sobre si los 
peticionarios han sufrido, en cuantía  suficiente para justificar 
<•' beneficio de Ja moratoria , daños e n  s u s  bienes, o d ism inu
ción ún su capacidad de pago, limitándose la declaración a 
este  solo extremo.

Las  instancias, con Jas alegaciones y justificantes que los 
interesados estimen oportunos, se preseniarán  en las C ám a
ras  do Comercio e Industr ia ,  en las do la Propiedad Urbana 
o en ja s  C á m ara s  Oficiales Agrícolas, según las actividades 
económicas los interesados. Cuando im peticionario tenga 
actividades relacionadas con más de  una de e s ta s  C ám aras,  
presen ta rá  su ins tanc ia  por conducto de  aquélla a que se re
fieran sus negocios o actividades {principales.

Las C ám aras  elevarán a la Ju n ta  la* inorancias de :• b-- 
r e n c i a  acom pañadas  de un breve informe sobre  la  rea l idad  de l  
daño o disminución de la capacidad de  pago  de  lo s  so l ic i tan 
tes. C uando  las actividades económicas del interesado no 
guarden re lac ión  con  ninguna de estas Corporaciones, las 
instancias se p resentarán  en da Alcaidía de la residencia dol 
peticionario, que las rem itirá ,  con su inlorme, a la Ju m a  
provincial, para la resolución que proceda.

Las J u n ta s  u*ndrán plena libertad para practicar pruebas 
y diligencias, pedir nuevos informe» o ampliación de los ya  
recibido^ y adm itir  a sus reuniones personas que puedan 
inform ar sobre las- circunstancias del caso que se «examina, 
imprimiendo siempre' a su actuación ila mayor diligencia.

A rticu lo  soxto.— La competencia de las Jun tas  para cono
cer de la»- instancias se delinirá :

a) T ra tánd ose  de  daños en líos bienes, atendiendo a la 
situación de los m ism o s .

b) En los de m á s  casos, ¿ tendiendo a la residencia de los 
perjudicados.

Cuando por Jas circunstancias <¿el cas0 ¡pudieran ser com
petentes las dos Jun tas ,  el interesado p resen ta rá  su solicitud 
ante la de la provincia en que haya ¡sufrido mayores daños 
o perjuicio», a -cuya declaración habrá de «estarse e f u s i v a 
mente.

A rtícu lo  séptim o.— Por los Ministerios respectivos, en 
cuanto a cada uno de ellos corresponda, se d ic ta rán  las d is
posiciones complementaria» para la ejecución de lo ordenado 
en este Decreto-Lev.

Artículo octavo.— De este D ecreto-Ley se dará cuenta in
m ediata  a las Cortes.

Así lo dispongo por c-1 presente Decreto-Ley, dado -en 
El Pardo a tres de mayo de mil novecientos cuaren ta  y  seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  

D E  A G R I C U L T U R A
D E C R E T O  de 26 de a b ril de 1946 por el que se dispone c e s e  

en el c a rgo de O fic ia l M ayo r del M in is te rio  de A g ricu ltu ra  
don R am ó n  Sebastiá C la ra m u n t.

A propuesta  del M inistro de Agricultura,
D I S P O N G O :

Ceso en el cargo de Oficial Mayor del Ministerio de Agri
cu ltura, así com o en la ca tegor ía  de  Jefe Superior de Admi
nis trac ión  Civil a él aneja,» don  R am ón Sebastiá C la ram un t ,  
agradeciéndole  los servicios pres tados.

Dado en Madrid a veintiséis de abril de  mil novecientos 
cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

51 Ministro de Agricultura,
GARLOS RELN SEGURA

D E C R E T O  d e  26  de ab ril de  1 9 4 6  por el que se no m b ra  

O fic ia l M a y o r del M in is te rio  de  A g ric u ltu ra  a don Jeró
n im o  M a rtín  C o n tra .

A propues.ta del M inistro  de  Agricu ltu ra  y de  acuerdo con 
lo preceptuado en el Decreto de quince de marzo del confien- 
te  año,
 N om b ro  Oficial Mayor del Ministerio de  Agricultura, con 
la ca tegor ía  de Je fe  Superior de Administración Civil, a  don 
Jerónim o Martín  C ontra ,  Jefe de Negociado dé prim era cla
se del Cuerpo Técnico-Administrativo de d icho 'D epartam en to .

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en  Madrid 
a veintiséis de  abril de mil novecientos cu aren ta  y seis.

FR A N CISC O  FR AN CO

El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 7 de m ayo de 1946 por la 

que se amplía la de 8 de abril último  

relativa a enajenación y pignoración de 

valores m obiliarios.

lExcmo. S r . : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 
/tercero de la  L e y  oe 17 de julio de 1945, 

Este  Ministerio se ha servido dispo
ner quede exceptuada de la inmoviliza
ción dispuesta pu** ,Orden de este De
partamento de' 8 oe abril último la en
tidad Tubos Metálicos Vincke, de Pa- 
üamós (Gerona).

L o  digo a V. E .  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 

Madrid, 7 de mayo de 1946.
'  MARTIN ARTA JO

Exorno. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 9 de m ayo de 1946 por la 

que se declara en la situación de ex

cedente, por enferm edad, al Celador de 

tercera clase de Telecom unicación Ma

nuel Llabata y L aréu . 

limo. Sr. No habiéndose presentado a 
tom ar posesión de su destino dentro del 
plazo, reglam entario, en la - Estación- 
Centro de Barcelona, el Celador de ter
cera clase de Telecomunicación Manuel 
L labata y  Laréu, reingresado en el C uer
po de T elégrafos por Orden de este De
partam ento de 21 de marzo último,

Este Ministerio, visto el vigente ar
tículo 2 1 1  del Reglam ento de Servicio del 
citado Cuerpo, v de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
acordado declarar a dicho Subalterno en 
la situación de excedente, por enferme
dad, en que se encontraba cuando solicitó 
el reingreso, al que se entiende que re
nuncia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años,

1 Madrid, 9 de m a y o  de 1946.—  

P. D., Lu is Rodríguez M iguel.

lim o. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación

m i n i s t e r i o
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 26 de abril de 1946 por la 

que se concede la libertad condicional 
a ciento veintinueve penados.

lim o. S r . : V istas las propuestas for
m uladas p ara  la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estableci
do en los artículos 9S al 100 del Código 
Penal y Isey de 23 <ie julio de 1914, 
en relación con el Decreto de 9 de ju 
nio de 1939; a propuesta del Patronato 
Central para ia Redención de las Pe
nas por el T rab a jo  y previo acuerdo del 
C onsejo de M inistros,

Su  E xcelencia  el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de i-a 'libertad condicio
nal a ios siguientes ,p e n a d o , quienes 
podrán obtenerlo a 'la publicación de la 
presente O rd e n :
' D e *os T alleres Penitenciarios de<Al- 
caiá de H en ares: G erardo M arigil L u -( 
zuriaga.

D e da Prisión Central de .A lcalá dc- 
H en a re s : Andrés Pérez Medel, Manuel 
Sánchez Bravo. Eugenio Eguiluz Bbrde- 
g a ra y , ' Jó sé  {Rodríguez Segu ra , Ju an  
M ar oto Maroto.

Del Reform atorio  de Adultos de A li
can te : Benito Cajerm ei.ro H idalgo, Moi
sés Zalabardo Barranco, Ju an  José Sán
chez O choa, Pedro R uiz C uevas.

D.e la Prisión C entral, de B u rg o s : 
Jo sé  C astañer Perelló, Em ilio Medina 
Plano, G ervasio  G alán Puerto.

D e la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada ^ercera Agrupación (T aiavera de 
la Reina) : M anuel González Sevilla , ,
Pedro Com a* C asan ova , Manuel C azor. 
la V ega, H eliodoro Manzano Rom ero.

D e la Prisión Central de C u é lla r : 
Cándido Cal Espiñeira, Em ilio Boque
te Pazos, Ju an  Martínez Asen-sio, 'Beli
ces U garte  B allugera, Alberto Metino 
López.

D e j.a Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : Eusebio  Ogamdo Iturain.

De la Prisión Central de Gíjón : 
Ju an  Jo sé  Irezábal Pelayo, Jo sé  Rodrí
guez G arcía, Em ilio Darío Vázquez 
Vázquez, Je?ú s Fernández 'Fernández.

De ja Prisión C entral de Guada-laja- 
r a : J,uan Andréu Jim énez, Paulino Gon
zález R am os, Salvador G arcía Perdigue
ro, Octavia-no Ai agón Marín.

De la Prisión C entral de M ujeres, de 
M álaga : Ram ona Trigueros N avas, Ma
ría  M artínez C arrión , Cándida Galán 
Gutiérrez, M aría Sánchez Postigo,

Del R eform atorio  de Adultos de Oca- 
ñ a : Ram ón . Barreda Alegre, Natalio 
Manuel Sánchez Sa las.

•

D e -a Prisión C entral de Puerto de. 
San ta  M aría : M anuel Jurado G uisado, 
Jo sé  M aría G arrido Donderis.

D e la IY i‘>ión C entral de Santa Isabel 
(Santiago de C om posteL) : N arciso Al
var ez Ram ón, Herm inio Cam ino Pala- 
cios, Manuel -Fernández Fernández.

Del Sanatorio Penitenciario de M uje
res, de Se g o v in : Ascensión García Gó

mez.
De ’ a Prisión .-Escuela (M ad rid ): An

gel González C án o vas, Ram ón S erra  

Sil-cíe s.
De la Prisión Provincial de A lm ería : 

Ana Pérez López
De la Prisión Provincia l-d e B ad a jo z : 

Antonio-M nldonndu M im brero, Rainnin- . 
do Rebollo ¡López.

De bi Prisión Provincial de B u rg o s : 
Angel Delgado Ballugera.

De la Prisión Provincial de C á c e re s : 
Miguel Caiam ando Sánchez-Valdepeñas 
López-*! .u-renzo, Pedro Moreno Ma-ni- 
bairdo.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plnn/i: Francisco Cnrrascondo
M artínez.

De -a P rid ón  Provincial de C iudad 
R e a l :  Francisco Pareja Lozano. Olallo 
Fernández Pérez, Faustino C astro -Rojas.

De ’a Prisión Provincial de Córdoba : 
Carm en Montesino» L ara , A lejandro 
Escribano C astro, Pedro Gómez Neva
do, G regorio R osales Jim énez.

De la Prisión Provincial de L a  Co- 
ru ñ a : losé C astro  N.

De ’ a Prisión Provincial de G ero n a : 
iRosa Prat Coi-ominas'.

D e la Prisión Provincial de G ra n a d a : 
Jo?é Barcojn A lcarria, Jo sé  Hernández 
D íaz, Rem edios C arpintero M ora, Fra-ru 

, cisco M añas A rcas.
De la Prisión Provincial de Ja é n : Do- • 

lores Ruiz Sánchez, Em ilio  Moreno del 
Valle, Benedicto M artínez Góm ez, Pa- 

'trocim o Mendoza M ontes.
De la Prisión Provincial de M adrid : 

Fran cisco  O rueta V efdalles, Jo sé  E xp ó 
sito ‘Expósito, Lau reano  Antonio López 
G arcía, Joaquín González O rtega, D io
nisio Rubio Rom án, Manuel M artínez 
M artos, Justin ian o  Izquierdo C alvo.

D e la Prisión .Provincial de M álaga :
Manuel Biedm a R efugio , Jo sé  V illa lo 
bos C laros, M anué Alvarez Rodríguez, 
M ariano Dueña* C a sa s , Jo sé  G arrido 
Collado.

De 'a  Prisión Provincial de M ad rid :
Manuel T orres O liveros.

De Prisiones M ilitares (¡Madrid) : 
Ju an  Alvárez San Frutos. •

De ’a Prisión Provincial de M u rcia : 
Miguel Ja ra  T orres.

D e 1 la Prisión Provincial de O vied o :
Fernando Tievi'a González, Manuel Sán 
chez ‘Fernández.
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De la Prisión Provincial de Pale n c ia : 

Félix  Franco Juárez.
De la Prisión Provincial de Pam plo

n a : Jo sé  Mar/a Saborido Lecuona.
De la Prisión Provincial de Ponteve

d ra : Avelino Alonso González.
De 'a Prisión Provincial de «La* Pal

m a s : Salvador Yáñez M artí, Antonio 
Solía G arcía.

De .la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de T en erife : Saturnino Alonso Pé
rez, Ju lián  Carrillo R am os, C asiano Al
fonso M orales M orales.

D e la Prisión Provincial de San tan
d e r: Jo sé  Ortiz C arreras.

D e (a Prisión Provincial de S e v illa : 
Antonio Abolafia Gutiérrez, Jo .'é  R am os 
G arcía, Antonio Palm a Palm a, Claudio 
Pad illa  Rodríguez, Manuel Morejón Fer
nández, Pedro Jim énez R am írez, Jo sé  
Antonio Atienza Pérez, Francisco  M ori
llo C arretero.

De «'a Prisión Provincial de T arrago- 
' n a : Bienvenido Carballido Noelle.

De la Prisión Provincial de T o led o : 
F  a>bi o C ai- r e te i o M a en z a .

De ’a Prisión Provincial de Vallado- 
lid : M ariano T aboyo iRarnos, Carlos 
C aitán  'Fernández, Faustino Bocja J i 
ménez, C ésar Trigo Carballo, Manuel 
G arfia Fiscuflero, Jo-sé Vázquez A val, 
F é lix  R ivero C avia .

De la Prisión Provincial de V ito ria : 
F lorencio Espinosa G arcía.

D e la Prisión Provincial de Z arago 
z a : Isabel So lanas Arnilla.

Del D estacam ento Penal de Lozoyue- 
la : Aquilino Pu lgar Menéndez, Jo sé  M a
yoral Munt, Agustín Lem a Diez, F ra n 
cisco González Góm ez, Narciso Escá- 
mez Reiz, Antonio Delgado G arcía,

I ’  o  ,
Eustaqu io  Catalán Dom ínguez, Juan  
A lcarria Cebrián, Andrés C astro  Abei- 
jón, Jo sé  C arrillo  G arcía , Jo sé  Ló.pez 
López, Francisco Quiñones González.

De la  Prisión T erritorial de Yebala 
(Tetuán) : Jo sé  Hernández M artínez,
C haib Ben Haddu Maimón, Benaisa Ben 
Said .

'Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dio-s guarde a V. I., muchos años.
M adrid, 26 de abril de 1946.

F F R  N AN D F Z -C U F S T A  

lim o . Sr. Director general de P r is io n e s

O R D E N  de 26 de abril de 1046 por la 
que se concede la libertad condicional 
a doscientos cuarenta y cuatro penados.

V istas las propuestas form uladas pa
ra  la aplicación del beneficio de la liber
tad condicional, establecido en o] D ecre
to de 17 de diciem bre de 1943 y Orden 
m inisterial de 19  de enero de 1944, con

las modificaciones contenidas en el De
creto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta <iel Patronato Central p ara  la R e
dención de ilas Penas por el T rab ajo  y 
previo acuerdo del C onsejo de M inis
tros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
la libertad condicional, con la liberación 
definitiva del destierro, a  los siguiente> 
¡penados, quienes podrán obtenerla a la 
publicación de la presente O rd en :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H en ares: M arcos O rea M artí
nez, Manuel M ario Rodríguez González, 
F ederico  Areste Puente, Tom ás del T o
ro D elgado, Pedro Cobos Díaz, Ju lián  
T orres Ip ernái dez, Esteban G allego H ery 
nández, Pedro Mateo González, Cándido 
Rodríguez Paláu.

Del Reform atorio de Adultos de Ali- 
can fe : M arcial Pérez Blázquez, Felipe 
G alera Galdón, Antonio Algaba Moreno, 
Manuel González G allego, Victor More
no H idalgo, Fifi iberio, Zafi^h Adamuz, 
L u is Rom ero Araque, R afael Bleda Gó
mez.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R eal : José Villarejo G arcía, Pascásio  
C antero Escudero, C iriaco  Cubero D el
g a d o ; procedentes de la Central de A l
madén.

De la Prisión Central de Burgos : R a
fael Membrudo Pons, Ju an  Duarte Ro

dríguez, Constantino Nicolás G a r c í a  
G arcía, M iguel G arcía M artin, Doroteo 
M ansilla Fernández.

De /i Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, primera Agrupación (Dos H erm a
nas) : fosé López Trigueros.

De *a Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, segunda Agrupación (Montijo) : Ig
nacio Berenguer Castillo, Francisco 
Vasco Escobar, Adán Alvares Alvarez.

De ‘a Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, tercera Agrupación (Talavera de la 
Reina) : D ám aso AIccraz Oro, M ariano 
González Martín.

De -a Colonia Penitenciaria M ilitari
zada quinta Agrupación (Toledo) : G re
gorio O rtega Ver gara, Eduardo Bena- 
vente Deleyto, Jacin to  Arjona Serrano.

De !a Colonia Penitenciaria del Dtie
s o : José  xMaitínez TeJIado.

De la Prisión Central de Mujeres, de ] 
M álaga : Marta Gómez Capilla, Isabel ¡ 
de las He-ras Sanz.

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ñ a : M áxim o T riguero* G arcía, Alberto 
Palm er Xainena, Rafael Peñalba C asta 
ñera, Pablo Peinado Prieto.

Del c a-n ato-río Penitenciario de Pam 
p lo n a : Antonio Rodríguez Moreno.

De a Prisión Centra.) de San Miguel 
de los Reyes (Valencia) : Jo sé  Vizcarro 
Ayzai C rescendo Sánchez Pardo, San tia

go Castells Vendrell, Antonio Pérez Lu
piáñez, E m ilio  C astan y Lorente.

De la Prisión Central de San ta  Isa 
bel (Santiago de Com postela) : Féli^c 
M orales C ardón .

De la Prisión Cehtral de Taflavera de 
la Reina : Francisco Sánchez Bernardo.

De ,a Prisión Central de ' Y eserías 
(M adrid) : E rn esto  H uerta López, Ju an  
Antonio González Auñón, Víctor Blanco 
Jim énez, Fran cisco  , de Dios A guado, 
Manuel Gailiano Izquierdo, V icente C er- 
vera Ibáñez, Jo sé  Pellicer O rtuño, An
tonio Maldonado Sánchez, Antonio N a
ranjo Mellado Je sú s  Barrot Jim énez, 
Antonio C ano  Parí ció, Antonio Y epes 
Gómez, Benito Alvarez Santiago, Pedro 
Ram ón Mejía9 M edina, L ázaro  Espino
sa López.

D e a Prisión (provincial de A lm e ría : 
Juan  Torrecilla Sorroche.

De la Prisión provincial de B ad a jo z : 
F ran cisco  Rodríguez San tam aría , Doro
teo López Cerrillo.

De la Prisión C elular de B arcelona : 
V icente Navarro M oya, Ju lio  Hernández 
Arteseros. (

De ’ a Prisión provincial de Bilbao*. 
Rafael Cañón Lab rad or.

De -a Prisión provincial de B u rg o s: 
Antonio Vela Uceda.

De la Prisión ¡provincial de H uchea: 
Manuel R a s a ]  M onesm a, Jo sé  Faro 
Pueo, josé Aguado M ansilla, Jerónim o 
Ferraz T orres, M ariano T ejado M artín, 
A tanasio G ranizo Pérez.

De la Prisión provincial de L é r id a : 
Nonito Bla-nch Pena. Enrique Boixnses 
Sala ,. ‘Ram ón F áb re g a s  Solé, Seba:*iián 
C ataiá Se-nra, Joaquín G arcía Méndez, 
José  Botines San gra, Fran cisco  Pedre
ro Rom ero, Antonio Omedes Gilabert, 
M arcelino Rius C ases, Juan  Miró RulI, 
M arcelino París Gutiérrez.

De la Prisión provincial de L o g ro ñ o : 
Jo sé  Castillo M acia?.

De la Prisión provincial de M adrid: 
Nicolás C arrascosa S ierra , Nicolás B las
co del Cam po, Venancio Diez Prieto, Jo 
sé Picazo Ram írez, Manuel Pérez F er
nández, R icardo Novca L o sad a , Ju an  
Cuadros Juárez, Juan Miguel Gil C as
tellano*, Esteban Esteban Esteban, M a
nuel Moya Abril, Francisco Martín Pé
rez, Rafael Garridu Sánchez, T im oteo  
Batanero Batanero, Ricardo Ls-ra S á n 
chez. x

De >a Prisión provincial cíe M ujeres 
(Madrid) : Jo se fa  Rurz Cam po, O liva 
Escudero Quintana.

De a Prisión provincial de M ad rid : 
Enrique Porras Rris, Aniano G arcía Al
varez, josé Ram ón González S im arro , 
Arturo Corps * Quevedo.

De 'a Prisión provincial de M u rcia : 
L u is  Aleo lea López.
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De 'a Prisión provincial de O re ase: 
Juan Francisco ‘Fernández Gám ez.

D e Prisión provincial ele O vied o : 
.Valentín Jiménez Sánchez, F élix  López 
Serrano, Vicente Barba Moya no, Conra
do Góm ez Q liver, Agustín Fernández 
S o b e ^ ó n ,  Antonio Safldaña Guzm án, 
A gustín  Cantero Góm ez, Jesús G arcía 
Pérez, Rafael Cortés C arrillo, Vicente 
IRonoero A r i a s ,  Bernardino Martínez 
Pére2, Belarmi.no Suárez Alvarez, «Vi
cente OrtÍ2 G arcía, Faustino González 
Rodríguez, Amador Pello Baerna, Nico
lás Duro Góme2, Juan Antonio Arévalo 
de Acosta, G regorio Corral Corchero, 
José Martín Villalba, ¡Francisco Barra
gán G rtiz, Jo-é Bella Moreno, Antonio 
Cabello Moreno, José Amor Cuadrado.

D e la  Prisión Provincial de Patencia: 
Cástor Vaquero Huertas.

D e la prisión Provincial de Ponteveu 
d ra: José Tuñón Fernández, Saturnino 
Ram írez Sánchez.

De la Prisión Provincial de Scm Se
bastián : Elias Villanueva González,
Manuel Valero Guerrero, Fulgencio Pa
rdilla Ruiz.

D e la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio Tejero Llam usa, Juan Antonio 
Taram ón Velo so.

D e la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Dom ingo G arcía San Juan, M a
nuel González.

D e la  Prisión de Partido de C arta
gena : M ateo Bok«a Sánchez, Manual 
Fernández Gómez, José Solano Caña- 
vate.

D e la Prisión de Partido de Ponferra- 
d a : pedro Balague*’ Ejarque.

Del Destacamento Penal de Ciaño- 
L a n g re o : Vicente Núñe2 Fernández.

Del Destacam ento Penal de Colmenar 
.Viejo: Francisco López Palacios, Fran
cisco Molina Sobrino, Antonio Romoro 
Gálvez.

D el Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra (Madrid) ; Pedro Liébana Gó
mez.

Del Destacam ento Penal de Cuelg'a- 
muros (El Escorial) : Emilio Fernández 
wV a seo.

Del Destacam ento Penal do Fuenca- 
rral (Madrid) : Federico Estirado C a 

z ó la .

Dol Destacam ento Penal de Toro 
(Zamora) : Juan Francisco G arrido Cha. 
parro, Jesús Lucas Villar, Antonio Rui2 
V illa.

Del Des-tacamento Penal de Pozo de 
Fondón (Sam a d& Langreo) : Faustino 
Sierra Díaz.

Del Destacam ento Penal d e  San Ma
ntés (Sotron dio): Fidel G arría Suárez

Del Destacamento’ Penal de Valde*

manco (Madrid) : ¡Félix Ilundain Re- 
calde.

Do la Prisión Militar Naval de Carta
gena : Manuel Serna Aguado

Asim ismo Su Excelencia el Jeíe del 
Estado, que D ios guarde, na tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
mes em itidos por las Autoridades corres
pondientes, el beneficio de la libertad 
condicional sin la liberación del destie
rro, a ’os siguientes p en ad os:

De 1os Talleres Penitenciarios de Al
calá de H en a res: Roberto Antonio Bue
no M artín, Francisco Sánchez Aldenda, 
M iguel de V alle Palencia, Baldomcro AL 
cobendas Magán.

De) Reformatorio de Adultos de Ali
can te: Manuel Nieves Izquierdo, ¡Luis 
Díaz Ollero, José Lóipez C ortés, Pedro 
Antonio Bautista Rubio, Isidro Martí, 
nez Verdú, José López Martínez.

D e la Prisión Central de B urgos: Juan 
Antonio Rodríguez Casasola.

D e la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, i .a Agrupación (Dos Hermanas) : 
M anuel Galindo Montano, Miguel Man
zanares Argüelles.

D e la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, 2.a Agrupación (Talavera de la 
R e in a ): Trinidad Cayuela Gutiérrez.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zado, 5.:- A gru pación : GuiHermb Ariza 
González, Jqan L an ga Canet.

D© ;a Prisión Central de Cuélln-r: 
Francisco Godoy Castillo.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
¿or Dám aso O liva Rui2.

D e la Prisión Centra'l de Guadal aja
ra : Joaquín Go-nzález Duran.

Del Sanatorio Penitenciario de Pam
plona : Gonzalo Lornbardía Alberruche.

De ’a Prisión Central de San Miguel 
de Los Reyes (V a len cia ): Eugenio Pé
rez M argarito. José iRipoll Ürtiz, Juan 
G arcía Tarrasó.

De* .a Prisión Central de Yeserías 
(Madrid) : Raimundo Gómez López, Ho
norio Bermejo Herráe2, Clem ente C a s
tilla ‘Fernández, Teodom iro de la Fuen
te Mateos, Sixto Alcaide Márquez, Er
nesto Monrov Bermúdez.

D© la Prisión Provincial de B urgos: 
Antonio Romero Borrego, Juan Pedro 
Sojo Ciudad, José Remero Cachi-ñero, 
Ismael G uijarro Gascón.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l: Andrés Vslls Milla, Matilde ¡Fer- 
dez Montes. ,

De ,a Prisión Provincial de G rana
d a: Andrés Robles Ramos, José Jimé
nez Gallego.

De la Prisión Provincial de H uesca: 
Salvador Villagrasa Penella.

D e ia Prisión Provincial de L é r id a : 
Antonio Domenech iLlop, Ignacio ¡López

Pérez, Guillermo González Cerrato, Lu
cio Sánchez Fernández, Miguel Pascual 
Candela, Jo*é Bala-da Pnlagucrri, Luis  
Sala Ronda, Ramón Ríu Bruch, Anto
nio Buendía Rubio.

De? la Prisión Provincial de M adrid: 
Miguel Martínez López, Evaristo Iz
quierdo Jiménez, Francisco Mora Ube- 
da, Alberto Montcya Vicente, Pascual 
Prieto López, Miguel Astudillo Martín.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
(Madrid) : Ramona Martínez Solá, Ju
lia García Sánchez.

De ía Prisión Provincial de M urcia : 
¡Fernando Sánchez* Castillejos, José AL 
mrmsa Castillo, Jesús Rodríguez All- 
caide.

De a Prisión Provincial de Oviedo: 
Felipe González Mazón, Leovigiklo Ro
jas Molina, Tomás Mellado Sánchez, 
Desiderio Gómez Míngucz, Bonifacio 
Fernández Salinero ¡Ferro, José Alcudia 
Luna, *ureo Barranco Huete, Ramón 
Sánchez Martín, Juan Pareja Cobo, 
Juan Antonio Escalera Herrero, Sera
fín Baeza López. lEiisoo García Arcilla, 
Casimiro Rodríguez Alvarez, Ventura 
Gutiérrez Alonso.

De i*a Prisión Provincial do Santa 
Cruz de Tenerife: Fermín González
García.

De ‘a Pr i -ión Provincial de Va liado- 
lid : Juan José Arias Mena.
\  De ‘a Prisión de Partido de C a rta ge
n a : Miguel Arias» Camisón.

De »a Prisión Provincial de Zarago
za : José Lafuente Subías.

Del Destacamento Penal de Castille
jo (Toledo) : Máximo Baflbás Ocaña.

Del Destacamento Tened de C o l m e 

nar Viejo: Cristóbal Bueno Correas, 
Eustasio Manzanero Comendador.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros ¡El Escorial) : Esteban Torrijos 
Villarejo, Juan Gálvez García.

Del Destacamento Pena! de Chozas 
de la Sierra (Madrid) : Justo del Valle 
Narváez.

L o  iigo a V. I. ipara su conocimien
to y efectos c\,n>iguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de. abril de 1946.

FE R NA N D E Z -C  C E S T A  

limo, ir . Director general de Prisiones.

O R D E N  de 1.° de mayo de 1946 por la 
que se jubila , por edad, al Portero de 
los Ministerios Civiles don Pablo T o
var Mayoral, con destino en la Audiencia
cia Territorial de Burgos.

lim o. S r . : En ejecución de lo que
previene el artículo Unico de la Ley de 
27 de diciembre de 1934, ’
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Este Ministerio h a  resu e lto  d ecla ra r 
jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, al Portero i.°  de 
los Ministerios civiles don Pablo T ovar 
M ayoral,' con destino en la Audiencia 
Territorial de Burgos, que cumplió la 
edad reg lam entaria  el día 2 de marzo 
Ipróximo pasado.

L o digo a V. I. ipara su conocimien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.° de m a y o  de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 13 de. mayo de 1946 sobre 

emisión de 40 millones de pesetas 

nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 

interior, destinada a las subvenciones 

para 1946 que detalla el Decreto de 5 

de abril de 1946, del Ministerio de Jus

ticia.

lim o. S r . : E n  'i so de la autorización 
C o n t e n i d a  en el artículo primero de la 
L ey  de 17 de julio de 1945, y en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto de 5 de 
abril último, esre Ministerio dispone: 

Primero. Q ue por la Dirección Ge
neral de la Deuda y C lases P asivas se 
em itan 40 millones de pesetas nomina
dles en Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior como ampliación de la de esta 
Clase que existe  en circulación creada 
♦por la Ley? de 24 de junio de 1941 para 
subvencionar la construcción o amplia
ción de templos parroquiales y semina
rios diocesarvos o m isionales en Espa
ña, conform e al Decreto de 5 de abril 
de .1946.

A la presente emisión 'i.e son de apli
cación, y por tanto, por ella se regirán, 
las prescripciones contenidas en la L ey  
ide 24 de junio de 1941.

Segundo. La r.ueva emisión estará 
representada por títulos al portador, que 
llevarán la fecha de primero de abril de 
1944, de . las m ism as características e  
im porte de los/existentes, a saber: se
rie  A, de 500 p esetas; serie B, de 2.500 
p eseta s; serie C , ¿e 5.000 pesetas; se
rie  D, de 12.500 p esetas; serie E. de
25.000 pesetas, y serie F , de 50.000 p e
setas.

Tercero. Tendrán los m ismos venci
mientos señalados -.para el cobro de in
tereses trim estrales en los días prime
ro de epero, abril, julio  y octubre de 
cada año. •

Cuarto. La expresada emisión de 40 
millones de pesetas, nom inales distri
buidas en las series mencionadas en la 
proporción que la Dirección G eneral de 
>la Deuda y Clases Pasivas estime con
veniente, será entregada en la cuantía 
que se acuerde por Orden ministerial 
con cupón corriente al M inisterio de 
Justicia, previa petición de éste, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
segundo del Decreto de 5 de abril de 
*1946.

Q uinto. Cada una de las operaciones 
«de entrega de títulos será intervenida 
pór agente mediador de Cam bio y Bol
sa, que percibirá los honorarios de 
Arancel reducidos a la cuarta parte. L a s  
pólizas serán de las de la última clase 
de la escala de Timbre del Estado, y 
am bos gastos correrán a cargo de las 
respectivas subvenciones.

Sexto. Los intereses de esta Deu
da y la comisión al Banco de España 
se 'imputarán a crédito abierto en la 
Sección quinta, Deuda pública, parte 
tercera, Deudas Especiales, Capítulo 
tercero, Artículo 11, otros gastos. Con
cepto «Com isiones y gastos por el ser
vicio de intereses y am ortización de las 
Deudas especiales, las Deudas que 
se emitan ; incluso sus intereses y am or
tización, gastos y pago de intereses de 
otras obligaciones que legalm ente se 
reconozcan, del Presupuesto e,n vigor». 
Para lo sucesivo los intereses irán en
globados en los de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Séptimo. La Dirección General de la 
Deuda y  C lases Pasivas queda autori
zada para dictar las disposiciones y 
adoptar ^as m edidas económicas y ad
m inistrativas que requiera la ejecución 
de esta Orden.

Dios guarde a V. I. m uchos años.

Madrid, 13 de m ayo de 1946.

• ~ J. BENJUM iEA

lim o. Sr. Director general de la' Deuda
y C lases Pasivas.

O R D E N  de 14 de mayo de 1946 por la 
 que se dictan normas para ejecución 

del Decreto de 15  d e  abril último, es
tableciendo determinados gravámenes 
para primar artículos de primera ne
cesidad.

lim os. Sres. : Con el fin de dar cum
plimiento a lo ordenado en el Decreto- 
Ley de 15 de marzo de 1946 y Decreto 
de 15 de abril último, por este Ministe
rio, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo cuarto d e te sta  última disposi
ción, se ha tenido a bien dictar las si
guientes norm as (para la liquidación,

exacción e ingreso de los recargos crea
dos > para la concesión de primas a  los 
artículos alimenticios de primera nece
sidad :

1 . a R e c a r g o  d e l  20 por  100 so b r e  e l

IMPORTE DE LAS MINUTAS ESPECIA

LES DE ALMUERZOS Y COMIDAS EN 

LOS HOTELES Y RESTAURANTES DE 

TODAS CLASES. \

La percepción de este recargo se efec
tuará en la forma siguiente :

a) Tratándose de hoteles y restauran
tes de las clases primera y de lujo, in
crementando en el 20 por 100 que se es
tablece en virtud del citado Decreto de 
15 de abril último, el tanto por/10 0 'con 
que se hallan gravadas actualmente estas 
consumiciones por el epígrafe 19 de las 
tarifas del Reglamento del impuesto de 
Consumos de Lujo (hoy arbitrio muni
cipal).

b) En los demás hoteles y restauran
tes no comprendidos en el apartado an
terior, gravando el importe de la factura 
o nota de la consumición, incluidos ex
tras, bebidas y recargo del servicio, con 
el 20 por 100 qué se establece en virtud 
del referido Decreto .

La recaudación e ingreso se llevará a 
efecto por el procedimiento que se de
termine, de ios que se detallan a con
tinuación :

i.° Por medio de concierto con él 
Sindicato Nacional de Hostelería o con 
los Sindicatos provinciales de la misma 
ram a. Dichos conciertos se celebrarán 
con intervención de la Com isaría Gene
ral de Abastecimientos ; de la Dirección 
General de la Contribución de U509 y 
Consumos y de la Jefatura del Sindicato 
Nacional, si se celebrase con este último. 
Si los conciertos se formalizaran cen los 
Sindicatos provinciales, en ese caso se 
Nevarían a efecto por una Junta formada 
por el Gobernador Civil de la  provincia, 
el Delegado de Hacienda y el Jefe del 
Sindicato.

L a celebración de conciertos se ajus
tará a  lo dispuesto en la ñormá séptima.

2.0 Si no llegasen a celebrarse los 
conciertos a que se refiere eLnúm ero an
terior, la recaudación e ingr€*so se efec
tuará por medio de declaración jurada, 
que habrán de presentar los industriales 
interesados en el Ayuntamiento respecti
vo, confo'ñme a lo dispuesto en la norma 
octava.

2.a R e c a r g o  DEL 10 po r  100 s o b r e  el

IMPORTE DE LAS MINUTAS CORRIEN

TES QUE SE SIRVAN EN LOS HOTELES 

Y RESTAURANTES DE TODAS CLASES.

Este recargo se liquidará y percibirá 
del consumidor en la forma sigu ien te:
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a) E n los casos en que el almuerzo 

y  comida formen parte de la pensión 
completa, s-e estimarán estas consumicio. 
nes en el 50 por 100 del precio total de. 
la pensión, aplicándose e re c a r g o  sobre 
la base resultante, que,equivale al 5 por 
100 del precio íntegro de la pensión, ex
cepción hecha de los extras y bebidas 
que tributarán íntegramente al 10 por 
100.

b) En los tíemás casos el recargo del 
10 por 100 se aplicará al importe total 
de la factura con inclusión, como en el 
caso anterior, de bebidas, extras y precio 
del servicio.

c) Tratándose de comidas servidas rn 
pensiones y establecimientos análogos a 
personas no residentes en los mismos, 
estas consumiciones se considerarán co
mo servicios de restaurante y se grava
rán en la forma dispuesta en el aparta
do b).

Quedan excluidos de dichos graváme
nes los almuerzos y  comidas servidos en 
las pensiones, casas de huéspedes y es
tablecimientos similares a los residentes 
fijos en los mismos.

L a recaudación e ingreso se efectuará 
en la misma forma que la señalada para 
el recargo de la norma primera.

3 . a R e c a r g o  s o b r e  e l  i m p o r t e  d e  l a s

CONSUM ICIONES EN CAFES, BARES Y 

ESTABLECIM IENTOS SIM ILA R ES.

L a  percepción de estos gravámenes se 
efectuará en la forma siguiente:

a) Para los establecimientos clasifi
cados por la Comisaría de Abastecimien
tos y Transportes en las categorías ter
cera y cuarta y casinos de segunda clase, 
al actual gravamen del 20 por 100 fijado 
con arreglo al epígrafe 18 de las tarifas 
de Consumos^ de Lujo (hoy arbitrio mu
nicipal), para los cafés, bares, etc., se 
aumentará el 10 por 100, que será li
quidado y percibido simultáneamente.

b) Para los demás establecimientos de 
esta clase no comprendidos en el apar
tado anterior, excepción hecha de las 
confiterías que se incluyen en tía norma 
cuarta, sobre el actual recargo del 20
por 100 establecido en ©1 epígrafe 18 de 
las tarifas de Consumos de Lujo, se 
aumentará el establecido por el mencio
nado Decreto de 15 de abril último, en
3a cuantía del 20 por 100, que se liquidará 
y percibirá al mismo tiempo.

La recaudación e ingreso se efectuará 
al propio tiempo que la del arbitrio mu
nicipal sobre Consumos de Lujo, si
guiendo los mismos trámites.

4 .a R e c a r g o  d e l  2 0  p o r  1 0 0  s o b r e  e l

IMPORTE DE LA S COMPRAS O CONSU

MICIONES DE ARTICULOS DE PASTE- 

L E RÍA, CONFITERIA Y BOLLERIA.

Este recargo se liquidará y percibirá 
del- consumidor al propio tiempo que el 
establecido en la misma cuantía en los 
epígrafes 18 y 21 de la mencionada tarifa j  

del impuesto de Consumos de Lujo, hoy 
convertido en arbitrio municipal.

La recaudación e ingreso se efectuará 
a trav s del Sindicato Nacional de la Ali
mentación, por medio de concierto cal
culado sobre el rendimiento del cupo de 
azúcar que 9e facilite «al referido orga
nismo.

En defecto del concierto, la Adminis
tración podrá utilizar efl régimen, de de
claración jurada, a  que se refiere la nor
ma octava.

5 . a R e c a r g o  s o b r e  l o s  p r e c i o s  e n  e l

m e r c a d o  a l  p o r  m a y o r  d e  l o s  m a 

r i s c o s  y  p e s c a d o s  d e  l u j o .

E ste  gravamen se liquidará y perci
birá en el momento de su contratación 
en las lonjas o establecimientos dedica
dos a esta clase, de operaciones, consi
derándose como de lujo a efectos de es
ta disposición las siguientes especies:

Angulas, Bogavante, Calamares, Ci
galas, Gambas, Langosta, Langostinos, 
Lenguados, Lubina, Ostras, Percebes, 
Salmón y Salmonete

Este recargo se aplicará en la cuan
tía del 1 5  por 100 sobre el precio de j 
venta al mayorista, o sea en el momento 
de la contratación, considerando que se 
grava de nuevo en los casos de consu
mo por hoteles, restaurantes, etc. Este  
recargo no podrá exceder en ningún caso 
de 10 pesetas el kilogramo.

Su recaudación en las arcas munici
pales se efectuará al propio tiempo que 
los arbitrios establecidos s°bre estas ope
raciones, pero con la debida separación 
y su ingreso en el Tesoro se verificará 
con arreglo al apartado séptimo de la 
«norma décima, mediante declaración 
ajustada al modelo núm. 1 que figura 
al final.

6 .a R e c a r g o  s o b r e  e l  i m p o r t e  d e  l a s

LOCALIDADES DE l o s  ESPECTACULOS 

PUBLICO S.

La liquidación y percepción de este 
gravamen se efectuará por los Ayunta
mientos en la forma siguiente:

a) En los cinematógrafos se aumen- 
 tará el 10 por 100 que se establece al 30 

por 100 con que se hallan gravados ac
tualmente estos espectáculos, con arre
glo al epígrafe 22 de la tarifa de Con
sumos de Lujo, cedido como arbitrio

municipal, percibiéndose el 40 por 100 
resultante de la acumulación de ambos 
gravámenes.

b) E n  los cabarets, salones de baile 
y  similares, gravados actualmente por 
el arbitrio municipal de Consumos de 
lujo con' el 50 por 100, se aumentará 
a  este tipo el 10 por 100 que se crea 
por el Decreto va citado de 15 de abril 
último, percibiéndose en su consecuen
cia el 60 por 100 sobre la entrada. Si 
hubiese consumición, éstas se gravarán 
conforme a lo dispuesto en el apartado
b) de la norma tercera.

c) En corridas de toros, carreras de 
caballos, espectáculos de carácter depor
tivo y en los restantes no enumerados,, 
en los dos apartados anteriores, o sea 
en los comprendidos en los epígrafes 
23, 24, 25, 2Ó, 29 y 30, se percibirá, 
además del gravamen establecido ac
tualmente en los citados epígrafes del 
impuesto de Consumas de Lujo trans
feridos a los Ayuntamientos, el 10 por 
100 que se establece en virtud del re
ferido Decreto, que se percibirá simul
táneamente.

Quedan exceptuadas de gravamen las 
representaciones teatrales y los concier
tos musicales.

L a  recaudación e ingreso se efectua
rá al propio tiempo que la del arbitrio 
municipal sobre Consumos de Lujo que 
grava los epígran-s que se detallan en 
la presente norma.

7 . a R e c a u d a c i ó n  e  i n g r e s o  e n  l o s  c a 

s o s  DE CONCIERTO CON LOS S I N 

DICATOS.

 De conformidad con lo prevenido en 
las normas primera, segunda y cuarta, 
este procedimiento podrá adoptarse en 
los casos siguientes:

A) Con el Sindicato de Hostelería, 
para los recargos sobre consumiciones 
en hoteles, restaurantes y similares que 
se detallan en las normas primera y se
gunda, a cuyo efecto, por el citado Or
ganismo o sus representaciones provin
ciales, se procederá a-1 reparto total de 
las cuotas señaladas entre sus afiliados, 
teniendo en cuenta el volumen de opera
ciones de cada industrial sujeto a re
cargo.

Los Sindicatos ingresarán en la De
legación de Hacienda respectiva, dentro 
de la primera quincena de cada mes, el 
importe de la cuota señalada correspon
diente al mes anterior.

B) Con el Sindicato Nacional de la 
Alimentación, para los artículos de con
fitería, pastelería, etc., que se 'compren
den en la norma  cuarta.

El ingreso se verificará por el Sindi
cato en la Delegación de Hacienda do
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Madrid, (previamente a la retirada de 
los cupos de azúcar que le sean seña, 
lados por la Comisaría General de Abas
tecimientos, a cuyo efecto este Orga
nismo comunicará a la Delegación de 
¿Hacienda el importe total a ingresar por 
Cada cupo concedido.

B .“  R e c a u d a c ió n  e  i n g r e s o  e n  l o s

CASOS DE DECLARACION JURADA.

E ste  sistema se empleará en Jos si
guientes casos:

1.°  Para e) ingreso del recargo sobre 
fel importe de las consumiciones en ca
fés, bares y establecimientos similares, 
ton excepción de las confiterías y pas
telerías, a que se refiere la norma ter
cera.

2.° Para e] recargo sobre el importe 
de las 'localidades de los espectáculos pú
blicos, comprendidos én la norma sexta.

3.0 Para los recargos sobre consumi
ciones en hoieles, bares y restaurantes 
que se detallan en las normas primera 
¡y- segunda, en el caso de que no se lle
gase a formalizar el concierto con el 
Sindicato de Hostelería.

Si estos industriales tuvieren celebra
do concierto con ios Ayuntamientos, se 
procederá con arreglo a la norma no- 
Vena.

El procedimiento para la presentación 
fe ingreso de las declaraciones será el 
siguiente:

a) Los industriales comprendidos en 
Jos números primero y segundo de esta 
norma y, en su caso, los del tercero, 
presentarán en el Ayuntamiento corres
pondiente, en las oficinas del arbitrio 
municipal sobre Consumos de Lujo, den
tro de la primera quincena de cada mes, 
♦una declaración por duplicado ajusta
da al modelo número 2, comprensiva 
tie la recaudación obtenida en el mes 
anterior y cantidad a ingresar por el 
recargo. Esta declaración se habrá ob
tenido de los libros oficiales o particu
lares que lleve el industrial, en los que 
figurará una columna para recoger el 
importe del recargo sobre ja recaudación 
diaria.

b) El importe de la declaración se 
5ngresará al propio tiempo de su pre
sentación, sancionándose el retraso con 
tina multa de 10 pesetas por cada mi
llar de pesetas o fracción que haya de
jado ingresarse dentro del plazo re
glamentario. Uno de los ejemplares de 
la  declaración, con la diligencia de ha
ber sido ingresada, será devuelto aJ in
teresado.

c) El Ayuntatmiento facturará todas 
las declaraciones presentadas, remitien
do la relación de las mismas con su 
[importe a la- Delegación de Hacienda, 
■inexcusablemente dentro de la segunda

quincena del mes en que se verificó el 
ingreso. Las declaraciones que hayan 
sido ingresadas después de cerrada la 
relación se incluirán en la relación del 
mes siguiente. Del total de ia relación 
se deducirá el 3 por 100 en concepto de 
premio de cobranza con arreglo a la 
norma duodécima. Cuando la cantidad 
a ingresa# no sea superior a 5.000 pe
setas podrá remitirse su importe por gi
ro postal al Depositario Pagador de Ha
cienda, en unuión la relación a que 
se hace referencia anter’ : mente, con 
deducción de los gastos de giro.

9  A  R e c a u d a c i ó n  e n  l o s  c a s o s  d e  c o n 

c i e r t o  c o n  l o s  A y u n t a m i e n t o s .

En los casos en que los Ayuntamien
tos tengan celebrados conciertos para la 
recaudación de algunos epígrafes de los 
que se gravan en la presente Orden, o 
sea los ^él apartado a) de la norma pri
mera (minutas especiales en hoteles y 
restaurantes de primera clase y de lujo), 
los de la norma tercera (consumiciones
en cafés, bares y establecimientos si
milares). y de la norma sexta (espec
táculos públicos), aumentarán el impor
te del concierto celebrado en el tanto 
por ciento que corresponda por los nue
vos recargos que se crean, ingresando 
su importe en Hacienda en la forma y 
plazcs que se detallan en las normas 
octava y décima. No serán objeto de 
aumento los co»KÍertos celebrados con 
los Ayuntamientos en el caso de que se 
llevase a efecto el concierto dire.to con 
los Sindicatos de Hostelería y de Ali
mentación a que se refiere la norma sép
tima

1 0 .  S e r v i c i o s  a  c a r g o  d e  l o s  A y u n t a 

m i e n t o s .

Los Ayuntamientos tendrán en relar 
ción con jos servicios que se crean por 
la presente Orden, las siguientes fun
ciones :

i.°  Admitir las declaraciones jura
das a que se refiere la norma anterior, 
así como el ingreso dr su importe.

2.0 Comprobar los resultados de las 
mismas con aquellos antecedentes que 
existan en las oficinas municipales que 
tengan ^elación con ios recargos a que 
se refiere ia presente disposición.

3 . 0 Relacionar e ingresar las decla
raciones juradas en la Delegación de 
Hacienda, conforme a lo dispuesto en 
la norma octava.

4.0 Comprobar por medio de la Ins
pección, previo informe de la Comisa
ría de Abastecimientos, los resultados 
de las declaraciones, levantando las 
oportunas actas, que se tramitarán en

la misma forma que las del arbitrio 
municipal sobre Consumos de Lujo.

5.0 Contabilizar todas las operacio
nes que se refieran a estos recargos, 
con total independencia de las restan
tes del Ayuntamiento

6.° Custodiar en Caja bajo la res
ponsabilidad directa e inmediata del 
Depositario de iFondos Municipales, el 
importe de lo recaudado por los reffe- 
ridos recargos.

7.0 Presentar mensual mente una de
claración jucada del total de lo vendi
do y recaudado en concepto de recargo 
sobre el pescado de lujo a que se re
fiere la norma quinta, que habrá de ser 
ingresado al propio tiempo y con la 
debida separación que las declaracio
nes comprendidas en la norma octava.

8.° Remitir mensualmente, debida- 
.mente relacionadas a la Comisaría ¡pro
vincial de Abastecimientos, un ejemplar 
de las neolaraciones presentadas por los 
industriales afe°tados por los recargos 
de las normas primera y segunda (ho
teles, restaurantes, etc.), para su exa
men e informe que estimen pertinente 
emitir en cada caso, que permita orien
tar a la Inspección en el acto de la 
comprobación de las referidas declara
ciones.

9.0 Todos aquellos servicios que se 
acuerde encomendarle por el Ministerio 
de Hacienda en relación con los gra
vámenes a que se refiere la presente 
Orden.

1 1 .  S e r v ic io s  a  c a r g o  d e  l a s  D e l e g a -  

g a c io n e s  y  S u b d e l e g a c io n e s  d e  

H a c ie n d a ,

Se encomienda a las oficinas provin
ciales de Hacienda, y, dentro de ellas, 
a las Secciones de Usos y  Consumos, 
el cometido siguiente:

i.° Admitir los ingresos que efec
túen los Ayuntamientos y, en su caso, 
los Sindicatos, dándoles la aplicación 
que se detalla en la  norma décimo- 
sexta.

2.0 Llevar cuenta y razón a los 
Ayuntamientos por este concepto, cui
dando de que los ingresos se verifiquen 
dentro de los plazos señalados.

3.* Dar cuenta a los Gobernadores 
Civiles de los retrasos én que incurran 
los Ayuntamientos en la realización de 
los ingresos para la adopción por la 
referida Autoridad de las medidas per
tinentes para su corrección.

4.0 En los casos en que las Delega
ciones tengan atribuida la gestión del 
arbitrio municipal de Consumos de 
Lujo por acuerdo de algún Ayuntamiento, 
las citadas oficinas de Hacienda ten
drán a su cargo las funciones que para
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los Ayuntamientos se detallan en (la 
norma décima.

[12* G a s t o s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n .

iLos Ayuntam ientos y los Sindicatos 
percibirán en concepto de prem io de 
gestión por todas las operaciones que 
lleven a  efecto para la total adm inis
tración de estos recargos, el 3 por 100 
del im porte que recauden, que será die
ducido al efectuar el ingreso en las ofi
cinas ile H acienda.

(La participación de la Inspección en 
los casos de descubrim iento de oculta
ción o  de fraude, se regulará por los 
preceptos que rigen el im puesto de C on
sum os de Lu jo , h o y , arbitrio municipal.

E xcepción  hecha del referido prem io 
de cobram a, la recaudación obtenida 
por los gravám enes a que se refiere la 
presente disposición, habrá de aplicar
se íntegram ente a  la finalidad con que 
han sido creados conform e a lo d is
puesto en el artículo segundo del D e
creto-Ley de 13 de marzo últim o, sin 
que pueda detraerse bajo ningún con
cepto cantidad alguna para otras aten
ciones, incluso las de personal y m a
terial.

1 3 .  REGIM EN ADMINISTRATIVO DE ESTOS 

RECARGOS.

P a ra  todo lo no previsto en la (pre
sente disposición, reg irá  por analogía, 
en lo que sea de aplicación, el R egla
mento del Im puesto de Consum os de 
(Lujo de 14  de diciem bre de 1942.

(14. E n t r a d a  e n  v i g o r  d e  l o s  r e c a r g o s .

D e conform idad con lo dispuesto en 
el artícu lo prim ero del Decreto de 15 
de abril últim o, la  efectividad del m is
m o comienza desde la  fecha de €U pu
blicación, o sea desde ei 17  del referi
do m es, y  teniendo en cuenta el perío
do de tiempo preciso p ara  difusión de

su conocimiento, se fija la  fecha de 21 
del m ism o mes ipa-ra su entrada en vi
gor.

E s ta  lecha se estim ara únicam ente, 
en virtud de acuerdo del Gobierno co
m unicada oportunam ente a  las. provin
c ias, para los térm inos m unicipales de 
M adrid, Barcelona, Bilbao, Alicante, 
San Sebastián , Sevilla . V alencia; V igo 
y  Zaragoza.

(La im plantación, co n . caracteres de 
generalidad p ara  todo el territorio es
pañol, se efectuará a partir del día 22 
inclusive del mes actual.

Los 'ingresos correspondientes a las 
localidades que se detallan en el segun
do párrafo de esta norm a, se incluirán 
en las declaracior.es correspondientes al 
mes de m ayo actual, con la debida se
paración do lo que corresponde a  la 
tercera decena de abril. En los casos 
de cafés, bares, etc., gravados por la 
norm a tercera, y en los de espectácu
los cinem atográficos comprendidos en 
la norma sexta, la recaudación corres
pondiente a la tercera decena de abril, 
se estim ará en una tercera parte de 
la total obtenida y declarada en el ci
tado mes, y si se hallase concertada con 
el Ayuntam iento, la  parte proporcional 
correspondiente.

P ara  e 1 resto del territorio español 
la recaudación correspondiente a la ter
cera decena de m ayo, se in gresará con 
la del mes de junio, haciendo la opor
tuna separación.

(Los industriales que por desconoci
miento de la orden de suspensión del 
cobro de estos recargos en las locali
dades r.o detalladas en el citado párra
fo segundo de esta norm a, los hayan 
percibido, durante algún tiempo, ven
drán obligados a  declararlos ante el 
Sind irato  de que dependan, que podrán 
aplicarlos a com pensar a aquellos otros 
industriales que por cualquier causa ha
yan dejado de percibirlos, pero que vie
nen obligados a su ingreso. L o s  Sindi

cat09 presentarán una liquidación do 
am bas operaciones, ingresando la dife
rencia, si hubiera lugar, en el T esoro.

1 5 .  REGIM EN ESPECIAL DF. ALAVA V N A 

VARRA.

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo cuarto del mencionado De
creto de 15 de abril último, si las Di
putaciones de Alava y N avarra desea
sen im plantar en el territorio de su de
m arcación el si-stenia de prim as acor
dado por ei D eereto-Ley de 15 de m ar
zo anterior, lo pondrán en conocimien
to deJ M inisterio de H acienda, con el 
fin de celebrar ei correspondiente con
cierto para la exacción de los gravám e
nes que se establecen por las referidas 
disposiciones.

16. A p l i c a c i ó n  d e  l o s  i n g r e s o s .

Los ingresos en las D elegaciones de 
H acienda se aplicarán a O peraciones 
del T esoro, Aeree lores, concepto de 
«Recargos para prim ar artículos ali
m enticios dt.- prim era necesidad» (D e
creto <ie 15 de marzo y Orden m iniste
rial de 14  de m ayo de 1 9 4 6 ) .

D entro de los cinco prim eros d ías de 
cada mes, , las Intervenciones de H a
cienda expedirán un m andam iento de 
pago en m etálico por el im porte de lo 
ingresado en el mes anterior, a favor 
del Tesorero de H acienda, para su in
greso en la cuenta corriente abierta a 
nombre de la Ju n ta  Superior de Pre
cios en el Banco de E spaña, conform e 
al artículo tercero del Decreto de 15 
de abril último.

L a  Ju n ta  Superior de Precios p rac
ticará en su día la correspondiente li
quidación, reintegrando al Tesoro el 
im porte de So* anticipos que haya re
cibido de ésto.-

M ad rid ,  14 de m ay o  de 194Ó.

I  JB E N JU M E A
lim os. S íe s .........
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(MODELO NÜM. 1)

RECARGO PARA PRIMAR ARTICULOS DE PRIMERA NECESIDAD
(Decreto-Ley de 15 de marzo, Decreto de 15 de abril y Orden ministerial de 14 de mayo de 1946)

CONCEPTO: Gravamen sobre Pescados de lujo y Mariscos.
MES DE ............................... .................. .................... ........
AYUNTAMIENTO DE  ........................   Provincia de      *

Don ............................ ................................................................ ........ ...... ................. ................ ......................
Depositario de Fondos Municipales de este Ayuntamiento.

CERTIFICO: Que durante el mes de  se lian ingresado en las Arcas Municipales, por
el gravamen citado sobre el total de las operaciones celebradas con intervención de este Ayuntamiento 
las cantidades siguientes:

Importe de lo recaudado por el gravamen,      Ptas.
A deducir: 3 por 100 premio de cobranza,      »

Líquido a ingresar:     »

Y para que conste, y a efectos de su ingreso en la Delegación de Hacienda de esta provincia, expido 
Ja presente, visada por el señor Alcalde, en ................................. a  de      de *194...

(MODELO NUM. 2)
(Declaración mensual por duplicado.)

RECARGO PARA PRIMAR ARTICULOS DE PRIMERA NECESIDAD
(Decreto-Ley de 15 de marzo, Decreto de 15 de abril y Orden ministerial de 14 de mayo de *1946)

CONCEPTO ....... .............................................. ............
MES DE ....... : .......... .....................................................
Ayuntamiento de       Provincia de.......... ......................................................
Empresa: ...................................................................... .

DECLARACION JURADA que presenta el que suscribe, en nombre de la referida Empresa, domiciliada
en .......................................................  calle de ............................................    número.......... ..........................
de las operaciones realizadas durante el presente mes, sujetas a los recargos para la concesión de primas a 
artículos de primera necesidad:

importe de las operaciones efectuadas ...................................   ..... Ptas.

. •   *   ?

  por 100 de gravamen, . ....................................     »

Juro que la declaración, importante pesetas .......................................................... ........................ .....
es exacta, quedando apercibido de incurrir en otro caso en las sanciones establecidas por las disposiciones 
que regulan este gravamen.

En  .....    a .........  de ... ...... . . . . . . . . . . . . . de 194.a*
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDEN de 4 de mayo de 1946 por la 
que se reservan a favor del Estado las 
cuencas carboníferas de la zona N E . 
de la provincia de Palencia.

limo. Sr. : Ed Instituto Geológico y 
m Minero de España solicita, en virtud de 

las atribuciones que le concede el ar
tículo 48 de la vigente Ley de Minas, de 
19 de julio de 1945, la reserva a favor 
del Estado de una cuenca carbonífera, 
limítrofe a la anteriormente reservada 
en el NE. de la provincia de Palencia 
por Orden de 12 de febrero de 1942, ra
tificada por la ddl 12 de noviembre del 
mismo año.

'Hace la designación de la nueva zona 
en la forma siguiente :

Se unirá la torre de la Iglesia de Rei- 
nosa con la Iglesia de Proaño ; ésta con 
la de la Iglesia de Hoyos y se cerrará 
el triángulo uniendo ésta con el punto 
de partida, Iglesia de Reinos a.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de 'Minas y Combusti
bles, ha resuelto reservar, con carácter 
provisional, a favor del'Estado, 'las cuen
cas carboníferas de las zonas arriba in
dicadas.

Esta reserva no podrá causar limita
ciones a los derechos' derivados de per
misos de investigación solicitados ni a 
las concesiones de explotación derivadas  
de Sos citados permisos que se hallasen 
otorgadas o en tramitación y solamente 
subsistirá el tiempo necesario para la 
tramitación del expediente de reserva de
finitiva.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de" mayo de 1946.-—

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de ¡Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 7 de mayo de 1946 por la que 
se concede a don Félix Elías Núñez
 el pase a la situación de excedencia
 voluntaria  dentro  del C uerpo de 
Ingenieros Industriales.

limo. S r . : Vista la instancia del In
geniero Jefe de segunda clase del Cu ar
po* de Ingenieros Industriales al servi
cio de este Departamento, Jefe de la De- 

• legación de Industria de Cáceres, don 
Félix Elias Núñez, que solicita la exce
dencia voluntaria en el citado Cuerpo;

Visto el artículo setenta y cuatro del 
Reglamento Orgánico de diecisiete de 
noviembre de mil novecientos treinta y 
uno,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Félix Elias. Núñez el pas«

a la situación de excedencia voluntaria 
dentro del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, por un piazo no menor do un 
año ni mayor de diez.

Lo que comunico a ,V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

DÍ09 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de m a y o  de 1946.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 11 de mayo de 1946 por la 
que se dispone que una vez terminados 
los exámenes de fin de curso en la 
Escuela Oficial de Náutica de Bilbao, 
se desplace el Tribunal a Sa ntander, 
para proceder al examen de los alum
nos de la Escuela Náutica particular 
de aquella capital.

limo. Sr. : Vista la instancia de la 
Excma. Diputación Provincial de San
tander, con arreglo a lo preceptuado en 
el vigente Estatuto de Escuelas Náuti
cas, de 7 de febrero de 1925, y de acuer
do con lo propuesto por e-̂ a Subsecretaría 
de la Marina Mercante,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que una vez terminados los exá
menes de junio en la Ecuela Oficial de

Náutica de Bilbao, un cuadro compuesto 
por ocho profesores, presididos por el 
Director de la misma, nombrados por esa 
Subsecretaría, se trasladen a Santander, 
para que, en la forma acostumbrada, pro
cedan a)l examen de los alumnos de la 
Escuela Náutica particular de aquella ca
pital. de asignaturas de fin de curso. 
Excepcionalmente, sin que pueda servir 
de precedente para años sucesivos, di
cho Tribunal hará extensiva su actua
ción al examen de Ingreso de Náutica 
y Máquinas.

La permanencia en Santander de cada 
uno de los profesores que integren e^te 
Tribunail no podrá exceder de seis días la
borables, y la actuación total de los mis
mos, presididos por el citado Director 
de la Escuela Oficial de Náutica de Bil
bao, tendrá una duración máxima de d°ce 
días laborables y consecutivos, siendo esta 
comisión indemnizabie con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1946.—1\  D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres. ...

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de mayo de 1946 por la 
que se concede el pase a la situación 

 de excedencia activa a los Auxiliares 
doña M a r í a  V i c t o r i a  S o u t u l l o ,  
doña Pilar Moreno, doña María Victoria 
Pérez  Adam y don José Ramón Pando.

limo. S r .: Vistas (las instancias de 
doña María Victoria Soutullo San Eme- 
terio, doña Pilar Moreno Medina, doña 
María Victoria Pfrez Adam y don José 
Ramón Pando Grima, Auxiliares de Ad- ¡ 
ministración c/ivil de tercera clase de es
te Departamento, con destino en el Dis
trito Forestal de Pontevedra, Jefatura 
Agronómica de Segovia, Jefatura Agro
nómica de Jaén e Instituto de Bio
logía Animal, solicitando el pase a 
la situación de excedencia activa por 
haber sido nombrados Auxiliares Me
canógrafos de los Servicios Centra
les del Patrimonio Forestal del Es
tado, y vista la Orden ministerial de 
*27 de abril próximo pasado, por la que 
se nombra Auxiliares Mecanógrafos de 
los citados servicios a los solicitantes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que doña María Victoria Soutullo 
San Emeterip, doña Pilar Moreno Me
dina, doña María Victoria Pérez Adam j 
y don José Ramón Pando Grima, Auxi- !

liares de Administración civil de tercera 
clase de este Departamento, pasen a la ' 
situación de excedencia prevenida en el 
artículo 42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 191S, si bien con Jos derechos 

. que les reconoce el artículo 13 de la Ley 
de 10 de marzo de 1941 y el 75 del Re
glamento orgánico del Patrimonio Fores
tal del Estado, sin que las mejoras eco
nómicas que en éste obtengan puedan 
surtir efecto en el escalafón de proce
dencia.

Lo que comunico a V. 1. para *u co
nocimiento ’ y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de m a y o de 1946.— 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RDEN de 26 de abril de 1946 por la 
que se concede la excedencia al Auxi
liar numerario de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Palma de Ma
llorca don Modesto Ciruelos González.

limo. Sr. : Vista !a instancia formula
da por don Modesto Ciruelos González, 
Profesor auxiliar numerario de la Escue-
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la  de Artes y O ficios Artísticos de P a lm a ' 
de M allorca, en súplica de que de sea 
concedida la excedencia en el indicado
c a r g o ;

Habida cuenta de que la Dirección del ( 
Centro inform a favorablem ente la peti- | 
clón del interesado, y que éste reúne las ! 
condiciones requeridas para su concesión, j 

E ste ¡Ministerio, de conformidad con lo j 
dispuesto en la Ley de 27 de julio de ¡ 
19 1S  y dem ás disposiciones vigentes, ha j 
resuelto conceder ai señor Ciruelos Gon- j 
zález la excedencia sin sueldo, por m ás J 
de un año y menos de diez, en el cargo j 
de referencia. j

Lo  digo a V . i. para su conocimiento \
y efectos. j

Dios guarde a V . 1. muchos años. j 
M adrid, 26 de abril de 1946. i

i
IB A N E Z  M A R T IN

. 1

limo. Si’. Director general de Enseñanza i
Profesional y Técnica. iJ 1

i

O R D E N  de 26 de abril de 1 946 por la  
que se concede corrida de escalas en 
el Escalafón de Profesores de término  
de Escuelas de A rtes y O ficios A rtistic

os.  

lim o. Sr. : Vacante por jubilación una j 
dotación en el Escalafón de Profesores | 
de término de Escuelas de Aries y Ofi- j 
cios Artísticos, j

Este 'Ministerio ha resuelto se produz- : 
ca la reglam entaria corrida de escalas y 
asciendan, con efectos de 14 del corriente ¡ 
me* de abril : j

A la Sección quinta, y al sueldo de pe- j 
setas 13.200, don Luis M arco Pérez, de 
la Escuela de Madrid, y don José Pérez ¡ 
Jim énez (con número bis), de la de ¡ 
Oviedo. I

A la Sección sexta, con el sueldo de I 
12.000 pesetas, don Abelardo Toledo G ar- J 
chano, de la Escuela de Cerám ica de j 
ManiseS, v a la Sección séptima, y ¿I 
sueldo de 10.G00 pesetas, don Eautino j 
Pando Barrero, de la Escuela Nacional 
de Artes G ráficas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
M adrid, 26 de abril de 194b. |

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. ' ;

O R D E N  de 27 de abril de 1946 por la 
que se aprueba proyecto de obras en la  

 Alcazaba de Alm ería, im portante pesetas 

7 4 . 1 9 7 . 7 3 .

lim o. S r. : Visto ei proyecto de obras 
de restauración de la Alcazaba de Alm e

ría, monumento nacional, formulado por 
el arquitecto don Francisco Prieto More
no, importante 74-197*73 pesetas,

Resultando que el proyecto tiene por 
objeto continuar ila restauración de la  A L  
cazaba, proyectándose efectuar la del 
tercer recinto ; 1

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la  cantidad de pe- 
estas 74.197,73, de las que corresponden j 
a la ejecución material 69.707,50 p e seta s ; j 
a honorarios facultativos, por form ación j 
de proyecto y dirección de obra, con arre* 
glo a lo dispuesto en los Decretos de fia 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944, y Orden de 
este Departam ento de 9 de febrero del ci
tado año 1944, 3*139*54 pesetas; a honow 
r arios de aparejador, igualm ente afecta- 

.dos por las disposiciones aludidas, 941,»% 
pesetas, y a premio de pagaduría, pese
tas 348,83 ;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 2 5 deí Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Ju n ta  Facultativa de Construcciones 
C iviles, quien lo em ite en sentido favo
rab le , a su aprobación, y que en igual 

| sentido favorable lo inform a te Com isaría 
! General del Servicio de D efensa del Pa- 
: trimonio Artístico N a c io n a l; 

i Considerando que la naturaleza de la 
' obra aconseja sea realizada por el sistema 
! de adm inistración, haciendo uso de la 
| autorización que concede el Decreto-Ley 
! de 22 de octubre de 19 36 ; 

j  Considerando que la Sección de Conta- 
| bilidad tomó razón del gasto en 13 de 
| m arzo último, y que éste ha sido fis- 
¡ caüzado favorablem uete por la Interven- 
j oión General de Administración del Es- 
| tado en 16 de] actual,

I Este Ministerio* ha resuelto aprobar efl í 
| proyecto de referencia, que las obras en j 
| él comprendidas se realicen por el sistema j 
{ de administración, debiendo librarse la 

cantidad de 74.197,73 pesetas, importe dc-1 j 
presupuesto en concepto de «a justificar», i 
con cargo a[ crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto 13, subconcepto segundo 
del presupuesto de gastos de este De- j 
p-artamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de abril de 1946.

I B A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas A r
tes.

O R D E N  de 9 de m ayo de 1946 sobre 
creación de nuevas E scuelas M aterna
les en los Grupos Escolares que se ci
tan, de esta capital.

lim o. Sr. : En  atención a las peticio
nes elevadas a este M inisterio en deman
da de la creación de E scu d as Alaterna les 
que permitan atender al cuidado y edu
cación de ¡los numerosos niños y niñas 
comprendidos en la edad pie-escolar exis
tentes en esta capital, y 

Teniendo en cuenta que en lo» Gru
pos Escolares donde han de ser estable
cidas existen locafies que reúnen las de
bidas condiciones técnico-higiénicas, cun 
el matferiafi adecuado para su funciona
miento ; que en el vigente presupuesto 
de gastos de este Dpartam ento se ha 
consignado el crédito necesario pava to
dos los gastos de m aterial y  sostenimien
to de esta clase <ie E sc u e la s ; que su 
creación habrá de redundar en beneficio 
de los intereses de i(a enseñanza y de la 
población infantil, tan necesitada de es
tos Centros, ya que no sólo habrá de 
atenderla en su aspecto educativo, sino 
en el social v re lig io so ; los favorables 
inform es emitidos en tes respectivas so
licitudes por la Inspección de Enseñanza 
Prim aria, y en uso a fias facultades con
feridas a este Departamento por los De
cretos de 2 de junio de 1922, 5 de m ayo 
de 1941 y Ley de Educación Prim aria 
de 14 de julio último,

Este Ministerio ha dispuesto : 
i.° One se considere creada, con ca

rá c te r  definitivo, una Escuela M aternal, 
a cargo de dos M aestras Nacionales, en 
cada uno de los siguientes Grupos E s
colares de esta capital :

Grupo Escolar «Marcelo Usera» (ni

nas).
Grupo Escolar «Lope de Rueda» \ni- 

I ñas).
j Grupo Escolar «Onésimo Redondo» 
í (niñas).
i 2 .0 L a  dotación de cada una de tes 
i do>,plazas de M aestra para cada una de 
| fias Escuelas M aternales que se crean será 

la correspondiente al sueldo personal que 
por su situación en el Escalafón General 
del M agisterio tengan las que se des:g- 

! nen para regentarlas, creándose para la 
provisión de 'las resultas seis plazas de 
M aestras Nacionales, dotadas con el suel
do de entrada de 6.000 pesetas y emolu
mentos legales, con cargo afi crédito que 
para la creación de nuevas p-azas de 
M aestro y M aestra Nacionales se refiere 
la Lev fecha 31 de diciembre de 194*5 
(B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 6 de enero último).

3.0 L a  Dirección de las nuevas Escue
las Maternales estará a cargo de tes 
M aestras Directoras de los Grupos Esco- 

] lares donde las mismas se establecen, o
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de las que vengan ejerciendo dicho car
g«.» en las ya existentes, y su organiza* 
rión y funcionamiento se ajustará a  los 
jireceptos establecidos en el Decreto de 
2 de junio de 1922 y artículo 19 de 'la 
Ley de Educación Primaria, fecha 14 de 
julio ultifno ; y

4.0 Para los gastos de material y sos
tenimiento de c^da una de estas nuevas 
Escuelas Maternales se librará, en (a for
ma reglamentaria, 4a consignación anual 
de 6.000 pesetas, con cargo al crédito figu
rado para estas atenciones en el capítu
lo tercero, artículo quinto, grupo quinto, 
concepto segundo y subconcepto primero 
ded presupuesto vigente de este Depar
ta mentó.

5.0 Nombrar definitivamente, con des- 
iino a las plazas Maternales que se crean 
en virtud detesta Orden, por reunir las 
condiciones reglamentarias para el des
empeño del cargo, a las siguientes Maes
tras Nacionales:

Maternal del Grupo «Marcelo Usera»: 
Doña Mariana Ascunce -Ezcaray, Maes* 
ira propietaria provisional de Caraban** 
cheA Bajo (Madrid), y doña Carmen Tomé 
domé, Maestra propietaria provisional del 
Grupo Escolar «Calvo Sotelo», de esta 
capital.

Materna] del Grupo Escolar «Lope de 
Rueda»: Doña María de las Mercedes 
Kyries Valmaseda, Maestra cursillista de 
1 <>44, y doña María Jesús Fernández del 
Amo, Maestra cursillista de 1944.

Maternal del Grupo Escolar «Onesimo 
Redondo» : Doña Anastasia Maritin Ro
dríguez, Maestra Nacional de Casas del 
Puerto de Villa toro (A viiía), .y doña Vic
toria Artero Calvete, Maestra Nacional 
ĉ e Teruel.

6." Que en atención a la - numerosa 
matrícula existente en las Escuelas Ma
ternales creadas en los Grupos Escolares 
«Menéndez Pdavo» y «Calvo Sotelo», de 
es la capital, y para atender debidamente 
a las exigencias de carácter social y peda
gógico de !as m ism as,, se considere am
pliada una plaza de Maestra de sección 
en cada una de las expresabas Escuelas 
Maternales, nombrándose definitivamen
te, con destino a la nueva sección de la 
Maternal «Menéndez Pelayo» a doña Ma
ría Cruz Trével Sánchez, Maestra pro
pietaria de la Escuela Nacional} de Pár
vulos número 2 de Ciudad Real, y para 
la nueva sección de la Materna}} del Gru
po Escolar «Calvo Sotelo», a doña C!au- 
dina Quíntela Crespo, Maestra propieta
ria provisional de Darvo-Cangas (Vigo), 
Pontevedra, creándose para la*'provisión 
de las resultas de estos dos nombramien
tos dos plazas de Maestra Nacional, do
tada# con el sueldo de entrada de 6.000 
¡>e«etas y emolumentos legales, con car

go al crédito a que se hace referencia en 
el apartado segundo de esta Orden ; y

7 .a Que en conveniencia de fios intere
ses de la enseñanza y de los escolares 
de Valencia (capital), se considere trans
formada a todos sus efectos en sección 
Maternal la Escuela Nacional de Párvu
los de la  calle de Cádiz, número 77, de 
dicha capital, confirmándose definitiva
mente «n dicho cargo a la actual Maes
tra propietaria provisional, doña María 
del Pilar Lleó Agramunt.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio# guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 9 de mayo de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.—Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Rectificando el nombramiento de Cartero 
rural, en propiedad, de Beguda (Gero
na,) a don José María Masmitja Vidal.

Habiéndose padecido error material en 
la Orden de fecha 27 de marzo último 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de 2-2 de abril de 1946), por la que se 
nombró Cartero rural, en propiedad, de 
Beguda (Gerona) a don José María Mas
mitja Vidal, con obligación de recoger 
y entregar en San Juan de las Fonts, 
cuatro horas de servicio y haber anual de 
i .460 pesetas, en uso de fas atribuciones 
que me están conferidas he dispuesto sea 
rectificado dicho nombramiento en 4a si
guiente fo rm a:

Provincia de Gerona
Don José María Masmitja Masdemont, 

para el de Cartero rural de Beguda, con 
obligación de recoger y entregar en San 
Juan de las Fonts (cuatro horas), con el 
haber anua] de 1.460 pesetas.

Madrid, 8 de mayo de 1946.-—EI Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

Sres# Ordenador Central de Pagos, Jefe 
principal de Correos, Je fe  de la Sec
ción Central de Personal y Adminis- 

. trador principal de Gerona.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Haciendo p úblico la expropiación de los 
inmuebles que se citan, en la localidad 
de Mediana de Aragón (Zaragoza), y 
señalando fecha y hora para el levan
tamiento de las actas previas de ocu- 
pación.

#Adoptada por Decreto de 7 de octubre 
dé '1939, a los efectos de su reconstruc
ción, ía localidad de Mediana de Aragón 
(Zaragoza), y aprobado por Consejo de 
Ministros reunido el 21 de diciembre de 
*945i el presupuesto de expropiación pa
ra la construcción de viviendas y urbani
zación, la Dirección Genera] de Regio
nes Devastadas y Reparaciones ha acor
dado, en virtud de ¡lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, la expropiación de los siguientes 
inmuebles :

Casa en la calle de la Poza, sin núme
ro, cuyos límites actuales son : a la iz
quierda, entrando, campo ; a ia derecha, 
Pablo Laborda Grasa, y al fondo, cam
po. Tierie una extensión superficial do 
541,90 metros cuadrados.

Casa sita en la calle Barrio Bajo, sin 
número, cuyos límites actuales son : a la 
izquierda, entrando, P i l a r  Valen zuda 
Sánchez; a la derecha, Manuel Tramu- 
yas Salinas, y  al fondo, campo. Tiene 
una extensión superficial de 750 metros 
cuadrados, y de la que sólo se expropian 
250 metros cuadrados.

Casa en ¡la calle de Barrio B ajo, sin 
número, que limita : a la izquierda, en
trando, Pablo Laborda G ra sa ; a la de
recha, Luis Quintín Maimar, y al fondo, 
campo. Tiene una extensión superficial 
de 491,83 metros cuadrados.

Casa en la calle de Barrio Bajo, sin 
número, que limita : a la izquierda, en
trando, con Manuel Tramullas Salinas ; 
a la derecha, Mercedes y Felipe de Fe
derico y Marcelino jMonreal, y a! fondo, 
campo. Tiene una extención superficial 
de 338,61 metros cuadrados.

Casa en ia calle de Barrio Bajo, núme
ro 7, que limita : a la izquierda, entran
do, con Luis Quintín Maimar ; en rarta 
de frente, con María Sánchez v Blasa 
Lobá ; a la derecha, Francisco Carceller 
y Francisco Nadal, y por el fondo, M ar
celino Monreal. Tiene u,na extensión su
perficial de 593,51 metros cuadrados.

Casa en el campo, que ¡limita a la iz
quierda, entrando, con Francisco N ad a l; 
a ¡la derecha, con Luis Quintín, y al fon
do, con Mercedes y Felipe de Federico. 
Tiene una extensión superficial de 84 me
tros cuadrados.

Casa etn la calle Barrio Bajo, q, que 
Umita : a la izquierda, entrando, con 
Mercedes y Felipe de Federico, así como 
por el fondo, y a la derecha, con Bla>a 
Lobé. Tiene una extensión superficial de 
237,19 metros cuadrados.

Casa sita en la calle Barrio Bajo, 1 1 ,  
que dimita : a la derecha, entrando, con 
Francisco Carceller; a Ha izquierda, ¡Ma
ría Sánchez, y al fondo, Mercedes y Fe
lipe de Federico. Tiene una extensión 
superficial de 110,70 metros cuadrados.

Casa sitq en la calle de Bando Bajo, 
núm. 13, que linda : a Ha izquierda,
entrando, con Blasa ¡Lobé y Mercedes 
v Felipe de Federico ; a la derecha, con 
dicha calle, y al fondo, Francisco Nadal. 
Tiene una extensión superficial de 107,19 
niel ros cuadrados.
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Casa sita en el campo, que linda: a la 
izquierda, entrando, con Federico Este
ban López ; a la derecha, Marcelina «Mon- 
reai y Mercedes y Felipe de Federico, y al 
fondo, Francisco Cavaller. Tiene una ex- 
tensión superficial de 119,50 metros cua
drados.

Solar en ia calle Barrio Bajo, señala
da con el número 19, que linda ; *1 la 
izquierda, entrando, con Esteban López 
y Cosme M aim ar; a Ha derecha y fon
do, José Casabona. Tiene una extensión 
superficial de 38,50 metros cuadrados.

Casa to la calle de Barrio Bajo, nú
mero 17, que linda: a la izquierda, en
trando, Francisco Nadal ; en parte de 
su frente y derecha, Cosme M aimar y 
Herederos de Ramón Aguilar. Tiene una 
extensión superficial de 440,68 metros 
cuadrados, ¡lindando por el fondo, con el 
campo.

Casa en tía calle ¡Barrio ¿Sajo, núme
ro 19 bis, que linda : a la izquierda, en
trando, con dicha calle y herederos de 
Ramón Arpillar; por la derecha y fon
do, Cosme Maimar. Tiene una extensión 
superficial de ¿-15,92 metros cuadrados.

Casa sita en la calle Barrio Bajo, 2 1, 
que linda : a la izquierda, entrando, con 
José Casabona, herederos de Ramón 
Aguilar y ¿Esteban López ; por la dere
cha, 'Manuela Muerta y 'Mariano L arrí>  
sa, y al Norte, campo. Tiene una exten
sión superficial de 339,10 metros cua
drados.

Cuadra sita en la calle Barrio Bajo, 
número 23, que linda : a la izquierda, en
trando, Cosme M aim ar; a ia derecho, 
Mariano Larrosa, y por el fondo, con 
Cosme Maimar y ¡Mariano Larrosa. T ie
ne una extensión superficial de 25,14 me
tros cuadrados.

Casa sita en la calle Barrio Bajo, sin 
número, que linda : a Ja- izquierda, en
trando, con Manuela Huerta y Cosme 
Maimar ; a la derecha, Pablo Garcés ; por 
<•1 fondo, campo. Tiene una extensión 
superficial de 595.21 metros cuadrados.

Casa en i a calle de ES arrio Bajo, 27, 
que linda : a ia izquierda, entrando, con 
•Mariano Larrosa ; a la derecha, Dolores 
Maimar, y al fondo, campo. Tiene una 
extensión superficial de 186,07 metros 
cuadrados.

Casa sitaren la calle Barrio Bajo, sin 
número, qué linda : a la izquierda, en
trando, con Pablo Garcés ; a Ja derecha, 
Benito Toledo, y al fondo, campo. Tie
ne una extensión superficial de 166,85 
metros cuadrados.

Casa en la calle Barrio Bajo, núm. 31, 
que linda : 'a la izquierda, entrando, D o -' 
lores M aim ar; a la derecha, Tomasa 
Aguilar, y al fondo, campo. Tiene una 
extensión superficial de 174,23 metros 
cuadrados.

Casa en la calle Barrio iBajo, 33, que 
linda : a ia ixquiérda, entrando, Benito 
Toledo ; a la derecha, Tomás ¡Medón, y 
por el fondo, coji dicho y campo. Tiene 
una extensión superficial de 171,66 me
tros cuadrados.

Era sita en la calle del Castillo, que 
linda : ni Norte, campo ; ai Sur, Panta- 
Üeón Monreal, Rosa Elizabe y herederos 
de Cándido Capapé, y a¡l Oeste, Panta- 
león Monreal. Tiene una extensión su
perficial de 1.097,97 metros cuadrados.

Casa sita en la calle cleil Castillo, 17, 
que linda : a la izquierda, entrando, con 
dicha c a lle ; a la derecha, herederos de 
Cándido Capapé y herederos de Cristó

bal Blasco, y por el fondo, con dichos he- 
 rederos de Cristóbal Blasco. Tiene una 
extensión superficial de 63,48 metros 
cuadrados.

Casa en ia calle del Castillo, sin nú
mero, que linda: a la izquierda, entran
do, Pantaleón M onreal; a  tía derecha, 
Rosa Lizabe, y al fondo, herederos de 
Cristóbal Blasco. Tiene una extensión 
superficial de 1123,24 metros cuadrados.

Casa en la calle del Castillo, 21, que 
linda : a la izquierda, entrando, con he
rederos de ¡Cándido Capapé ; a  ¡la dere
cha, «Manuel Montané, y al fondo, here
deros de Cristóbal Blasco. Tiene una ex- 
1 ¿‘fisión superficial de ¿92,45 metros cua
drados.

Casa en. :!a calle del Castillo, 23, que 
linda: a  la izquierda, entrando, Rosa 
Lizabe ; a la derecha, José Salinas, y al 
fondo, herederos de Cristóbal Blasco. 
Tiene una extensión superficial de 103,98 
metros cuadrados.

Casa en la calle del Castillo, señalada 
con los números 25 y 27, que linda: a la 
izquierda, entrando, Manuel 'Montané; 
a la derecha, justo Lópes, y al fondo, 
herederos de Cristóbal Blasco. Tiene 
una extensión superficial de 123,24 me
tros cuadrados.

Casa en la calle- del Castillo, 33, que 
linda : a la izquierda, entrando, con ¡Jo
sé S a lin as; a ¡la derecha, cam po; al fon
do, herederos de Cristóbal Blasco. Tiene 
una extensión superficial de 189,76 me
tros cuadrados.

Campo sito en ia partida acequia de 
la Pera, de 30 áreas 19 centiáreas, que 
linda : al Norte, con olla misma ; al Sur, 
con la carretera de Fuentes de Mediana, 
v ai Este y Oeste, acequia ; de cuya finca 
se expropian 889,42 metros cuadrados.

Casa en la calle Barrio Bajo, que lin
da : a la izquierda, entrando, con here
deros de Rufina Laborda ; a ia derecha, 
Marcos Salvador, José Per un, Joaquín 
Perera, Fausto Maimar, y a l fondo, ca
llizo de Barrio Viejo. Tiene una exten
sión superficial de 415,55 metros cua
drados.

Casa en la calle del Barrio Viejo, 22, 
que fied a: a ia izquierda, entrando, ca
llizo del Barrio Viejo y Félix Gabés ; a 
la derecha, herederos de Francisca De
vaya, y al fondo, callizo d- Barrio Vie- 
jo. Tiene una extensión superficial de 
435,09 metros cuadrados.

Casa en el callizo de Horno Viejo, 
número 2, que linda : n la izquierda, en
trando, con callizo del iBarrio Viejo, y a 
da derecha y fondo, herederos de Rufina 
Laborda. Tiene una extensión superficial 
de 385,33 metros cuadrados.

Casa en la calle Barrio Viejo, 24, que 
linda : a la izquierda, entrando, calle de 
Bazán ; a  ia derecha, callizo de Barrio 
Viejo y herederos de José Millón, y por 
el fondo, Agustín Perún (herederos) y  Pe
tra García. Tiene una extensión super
ficial de 413,60 metros cuadrados.

C asa en el Callizo de Horno Vie
jo, núm. 1, que linda : a la izquierda,
entrando, derecha y fondo, Miguel Quin
tín Vidal. Tiene una extensión superfi
cial de 68,34 metros cuadrados.

Casa en la calle de Bazán, núm. 3 1, 
que linda : a la izquierda, entrando, co-n 
Petra Garcés, y a Ja derecha y fondo, 
Miguel Quintín. Tiene una extensión su
perficial de 82,05 metros cuadrados.

Casa en la Plaza, núméro 7, que
linda: a la izquierda, entrando, con

Manuel Maimar, Francisco Casabona, 
herederos de Joaquín Sánchez y P laza; 
a la derecha, calle de Barrio Viejo, y por 
el fondo, herederos de Pascual Aguilar 
y M aría Vilanova. Tiene una extensión 
superficial de 298,97 metros cuadrados.

Casa en la Replaceta, número 13, 
destinada a  corral, que linda : a  la iz
quierda, entrando, con dicha calle ; a la 
derecha, Pilar Sánchez, y al fondo, 
Francisca Casabona. Tiene una extensión 
superficial de 25,74 metros cuadrados.

Casa en la Replaceta, número i, 
que linda : a la izquierda, entrando, he- 
anderos de Joaquín Sánchez ; a  la dere
cha, Manuel Maimar, y fondo, Pilar 
Sánchez. Tiene una extensión superficial 
de 40,43 metros cuadrados.

Casa en Ja Piaza número 9, que 
lin d a : a la izquierda, entrando, coii 
dicha plaza, y Pi'lar Sánchez; «a. la dere- 

 cha, Francisco Ca>abona y Pilar Sán
chez, y por el fondo,- coo Pilar Sánchez. 
Tiene una extensión superficial de 119,48 
metros cuadrados.

Casa en la calle Barrio Alto, núm. 1, 
que linda : a la izquierda, entrando, Pi
lar Sánchez; ja la derecha, JuEián Labor- 
da, y  por el fondo, M aría ViJanova. T ie 
ne una extensión superficial de 178,56 
metros cuadrados.

Casa en la Plaza, núm. 5, que linda : 
a la izquierda, con Antonio C avero ; de
recha, ¡Pilar Sánchez, y fondo, herederos 
 de Pascual Aguilar. .Tiene una extensión 
superficial de 149,76 metros cuadradas.

Casa en la calle Barrio Alto, rúm . 3, 
que linda, a la izquierda, entrando, con 
herederos de Pascual A gu ilar; derecha, 
Pablo Casanova, y fondo, Antonio Cave- 
ro. Tiene una extensión superficial d-e 
74,76 metros cuadrados.

Casa en la Plaza, núm. 3, que lin d a : 
a  la izquierda, entrando, con Ayunta
miento ; a Ja derecha, ¡María Vilanova, 
y al fondo, Julián Laborda. Tiene una 
extensión superficial der 101,76 metros 
cuadrados.

Casa an el ¡Barrio AJto, «núm. 5, que 
¡linda : a la izquierda, entrando, Julián 
Laborda ; a Ja derecha, Rosa Aguilar y 
Ayuntamiento, y al fondo, Ayuntamien
to. Tiene una extensión superficial de 
213,53 metros cuadrados.

ta s a  en la calle Barrio Alto, c.úm. ff% 
que linda : a lia izquierda, entrando, ron 
Pablo Casa nova y Ayuntamiento ; a la 
derecha, Josefina Maimar y José N ava
rro, v al fondo con José Navarro. Tiene 
una extensión superficial de 222,98 me
tros cuadrados.

Casa en la Plaza, núm. 2, que linda:, 
a la izquierda, entrando, Encarnación 
Maimar ; a la derecha, Ayuntamiento y 
Rosa Aguilar, y por d  fondo, Josefina 
Maimar. Tiene una extensión superficial 
de 61,20 metros cuadrados.

Casa en la calle Barrio Alto, núm. 9, 
que linda : a Ja izquierda, entrando, con 
Rosa Aguilar, .Juana Maimar y Encar
nación M aim ar; a la derecha, y por el 
fondo, José Navarro y Rosa Aguilar. 
Tiene una extensión superficial de 184,71 
metros cuadrados.

Casa en la calle del H'ospitalico, nú
mero 4, que linda : a la izquierda, en
trando, con José López; a la derecha, 
con José Navarro y  Josefina M aimar, y 
por el fondo. Segundo AIconchel, Eduar
do García, Josefina, Juan y ¡Manuel Mai
mar. Tiene tina extensión superficial de 
701,99 metros cuadrados.

Terreno de labor, que linda : al Ñor-
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te, con camino defl Puentecico; al Sur, 
camino de las Eras  Bajas, y  ail Este y 
Oeste, con ella misma. Tiene una exten- 
siOo superficial de 228,90 metros cua
drados.

Tierra de labor sita a la entrada de 
la calle de! Puentecico, que linda : al Sur 
y a! Norte( con camino dé las Eras  B a 
jas  ; ail Este, calle del Puentecico, y  al 
Oeste-, con el mismo. Tiene 'una exten
sión superficial de 532 metros cuadrados.

Según les antecedentes y datos adqui
ridos por esta Dirección General, resul- 
i.-n, entre otros, interesados en dicha ex
propiación, en concepto de propietarios 
o titulares de derechos reales sobre los 
mencionados inmuebles, los siguientes :

Pilar Vaíenzuela Sánchez, Pablo La-  
borda Crasa, Manuel Tranuillas Salidas, 
Mercedes y Felipe de Federico tLaborda, 
Marcelino Monreal Alconchel, ¡María Sán
chez Grasa, Blasa Lobé Larrosa, Fran
cisco Carcellcr Aguilar, Francisco Nadal 
Salvador, Herederos de Ramón Aguilar 
Boao, Esteban ¡López Tramullas, José 
Casabo-n a Quintín, Cosme Maimar Ca- 
subona, tManueia Cuarte Morer.o, M aria
no Larroca Grasa, Pablo Garcés Pueyo, 
Dolores ¡Maimar Salinas, ¡Benito Toledo 
Espinosa, Tomasa Aguilar Vidal, Here
daros de Cristóbal Blasco Borao, Panta- 
bón Monreal Lacabrera, Herederos de 
( 'andido Capnpé y Ruiz, Rosa Lizabe 
Perón, Manuel Montnné Gavás, José  Sa* 
l iras López, Justo López Perón, Bernar
da Laborda Grasa, Francisca Devaya 
G rasa , Rutina Laborda Cortés, Félix G a 
vás Maimar, Miguel Quintín Vida!, H e 
redero? de José  Millón L a n o sa ,  Agus
tín Perón Quintín, Pilar Sánchez Cor- 
i«s, ¡Manuel M aim ar Cubero, Francisco 
(desabona Salvador, Joaquín Sánchez Ca- 
sabona, Pascual Aguilar Arraco, María
\ Ibu'.ucvn Garcés, [idian Labórela Grasa, 
Antonio üavero Gracia, Pablo Casano-
va Artigas, Rosa Aguilar Sánchez, José 
-Navarro Maimar, Jii igo García Pardo,
Encarnación Maimar Domingo, María 
C rKunova Quintín y Francisco Sánchez

En m i ccn-ccumcia, v para seguir en 
iodo? sus trámites e! expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto 

vn in Ley de 7 de octubre de 1930, y lle
var a cabo la construcción de viviendas 
y urbanización en los referidos terrenos,
-r- iiace público dichos acuerdos, así como 
que el din 17 de tnavo ele 1936 y sucesi- 
\os, sin necesidad de previo aviso, a las 
once h ras, se pjnrederá al levanmm: j 
tn de ilas actas previas «le ocupación de 
!os referidos inmuebles, publicándose este 
anuncio, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo tercero de !a Ley de 7 de octubre 
< 1 e 1930, en el B O L E T 1N / O F 1CI A L  
D E L  INSTADO, en el de la provincia de 
Zaragoza, en dos diarios de dicha capi
tal, y lijándose *n el rabión de anuncios 
de e*ta Dirección narn conocimiento de 
los citados y demás propietarios v titu
lares de derecho- M-bre los predios afec
tados, a quienes se advierte que deberán 
concurrir a dicho acto con documentos 
públicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos y con el recibo de la 
c ‘m-lribución territorial correspondiente al 
primer trimestre del año t-n curso.

'Madrid, 23 de abril de 19-16.— Ei Di
rector general, José Moreno Torres.

 Haciendo público la expropiación de los 
inmuebles que se citan en la localidad 
de Codo (Zaragoza), y señalando fe
cha y hora p ara el levantamiento de las 
actas previas de ocupación.

Adoptada por Decreto de 15 de di
ciembre -de 1940 la localidad de Coda 
(Zaragoza), a los efectos de su recons
trucción y aprobado po<r Consejo de M i
nistros, reunido el 14 de enero del co
rriente año, el presupuesto de expropia
ción para  Ja construcción d-i.1 proyecto 
de viviendas, la Dirección General de 
Regiones D evastadas y Reparaciones, 
ha acordado, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo ter-ccro de la Ley  de 7 de 
octubre de 1939 , la expropiación de los 
siguientes inmuebles:

Solar sito en la calle de la Dula, de 
76,20 metros cuadrados, que l in d a : iz
quierda, entrando, con Lorenzo Sal inas;  
d_erecha, calle de la Dula, y fondo, L o 
renzo Salinas y Faustino Moreno.

Solar en la calle Mayor, de 76,30 me
tros cuadrados, que linda: izquierda, 
entrando, herederos de Anselmo C a l
vete ; derecha, Miguela  Calvete, y fon
do, Plaza Alta.

Solar en la calle Mayor, de 30.30 me
tros cuadrados, que linda : izquierda, en
trando, con Tom asa Clavería-s; derecha, 
Victoria Valís, y fondo, Victoria V alE .

Solar en la calle Mayor, de 50,50 me
tros cuadrados, que linda: izquierda, 
entrando, calle de la Carnicería  ; dere
cha, herederos de Anselmo Calvete, y 
fondo, dichos herederos.

C asa  en ruinas en ia calle de Carni
cería, sin número, de 540 metros cua
drados, que linda: izquierda, entrando, 
con calle M a y o r ;  derecha, María Va! 
Barbastro, y fondo, calle de la Dula y ( 
(Fausto Valero.

C asa  en mal estado de con-erva-ción. 
sita en la calle Mayor, sin número, de
40.50 metros cuadrados, que linda : iz
quierda, entrando, con calle de la C a r
n icer ía ;  derecha, F ran cisco  Cerna, y 
fondo, Valero Salvador Plou.

Solar en On calle de E.s Durnnes, de
94.50 metros cuadrado?, l in d a : izquier
da, entrando, Benito Asenso M orales ;  de. 
recha, Ramón Asenso Asensio, y fondo, 
Jo sé  Calvete.

C asa  en ruinas en la rolle de la C a r
nicería, sin número, de 120 metros cua
drados, que linda : izquierda, entrando, 
Ramón Pela y o ; derecha, Jacinto Salas  
Blasco, y fondo, calle de la Dula.

C a sa  en ruinas en la calle de lo C a r 
nicería, ->-in número, de 120 metros cua
drados, que A índ a: izquierda entrando. 
María Val B a rb a stro ;  derecha, herede
ros de Manuel Moreno, y fonde, calle 
de la Dula.

Solar en la calle de la Carnicería, sin 
número, de 70,60 metros cuadrados,
que linda: izquierda entrando, Jacinto 
Sa las  B la sc o ;  derecha, Melchor L u  s 
Gargayo , y fonch», calle de la Dula.

Solar en la calle de la Carnicería, sin 
número, de 94.70 metros cuadrados,
que ' l in d a : izquierda, entrando, con he
rederos de Manuel Moreno; derecha, 
Victoriáoa Salinas y Josefa  Chavería», 
y fondo, calle de la Dula.

Solar en la calle de la Carnicería, sin 
número, de 25,50 metros cuadrado?,
que linda : izquierda, entrando, Melchor 
•Luis G a r g a y o ;  dea-echa, Jose fa  Clave- 
rías, y fondo, Melchor Lu is  G arg ayo .

Solar en la calle de Ha Carnicería, ¿in 
número, de 102,10 metros cuadrados; 
l inda: izquierda entrando, Victorlaría
Salinas y Melchor Luis G a r g a y o ;  dere
cha, Santiago Villuendas Abran i z, y 
fondo, calle do la Dula.

Solar en la calle de la Carnicería , sin 
número do 77,90 metros c u a d ra d o s ; 
l inda: izquierda entrando, Jose fa  C la
var ías ;  derecha, Vicenta G argayo  V i
lluendas, y fondo, caJle de la Dula.

Solar en la calle de la Carnicería , sin 
número, de 54,20 metros cuadrados, 
que linda : izquierda, entrando, con San
tiago Villuendas Alcañiz; derecha, calle 
de la C a rn ic e r ía , ' v fondo, calle de la 
Dula.

Ca?a en buen estado de conservación, 
sita en ia callo de la Carnicería , sin nú
mero, de 29,60 metros cuadrados; l inda: 
izquierda, entrando, con Pabla Va/1 S a l 
vador y Leó'n Villuendas Aina ; derecha 
y fondo, Alejandro Val Barbastro.

Solar en la calie de los Duranes, de 
12 metros cuadrados, que linda: izquier
da, entrando, Jacinto ( ja rc ia ;  derecha, 
León Villuendas Aina, y L o d o ,  Alejan
dro Val Barba»tro.

Solar en, el (paso de lo? Corrales, de 
170,90 metro» cuadrados, que l ind a :  iz
quierda, entrando, herederos de Manuel 
P é re z ; derecha, Pilar Villuendas, y fon
do, 'Francisco Barbastro  y con el mismo 
propietario.

Solar en la calle de los Duranes, do 
76,40 metros cuadrado?, que ¿inda: iz
quierda entrando, con Antonio Asensio 
Lapuerta  ; por el buido con dicho Asen- 
sio, y por la derecha, heredero* de M a
nuel Pérez.

Solar en la calle de la Carnicería , sin 
número, de 26, metro- cuadrado», 
que iinda : izquierda, entrando; derecha 
y fondo, con Conrado Val Salvador.

So lar en la calle de la Carnicería, sin 
número, de 75,10  metro? cuadrados,
que linda: izquierda, entrando, Ju l i a  
Sa lvad o r ;  derecha, (Ramón Pelayo S á b 
ilas, y feudo, Francisca Serrn y Vale
riano Lu is .

Solar en la calle de la Carnicería, sin 
número, de 50,20 metros cuadrados,
que inda: izquierda, en-trando, Valero 
Salvador Plou ; derecha, acequia, y fon
do, con el mismo.

Soíar en la calle de la Carnicería, sin 
número, de 82,8c.) metros cuadrado?,
que brida : izquierda, entrando, herede
ros de Podro Tolón y herederos de Ne
mesio C a lve ie ;  derecha, Plaza Aba, y 
fondo, con el i u í m u o .

Solar silo Casino de la Unión, da
27,80 metros cuadrados, que linda: iz
quierda, entrando, y fondo, con herede
ros de Petro Tolón, y derecha, Casino 
de ila Unión.

Solar en la calle de la Carnicería, sin 
número, de 501,20 metros cuadrado?,
que linda: izquierda, entrando, herede
ros de Juan  M artín; derecha, Casino de 
la Unión, y fondo, herederos de Ne
mesio Calvete y Casino de la Unión.

Solar s¡to en la <.‘0110 de lá Carnicería , 
sin número, de 29,50 metro* cuadrado?, 
que linda : izquierda-, entrando, calle Ma
y o r ; derecha, herederos de Pedro Tolón, 
y fondo, Casino de ia Unión.

Solar en la calle de la Carnicería , sin 
número, de 45,10 metros cuadrado?,
que .inda: izquierda, entrando, con he
rederos de Jo sé  Benaverite; derecha,
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V alero  Salvador Plou y Valeriano L u is , 
y  fondo, Pilar Villuendas.

Solar en la calle de la Carnicería, sin 
número, de 77,20 m etras cuadrados, 
que linda : izquiérda, entrando, con Pillar 
Salvador Salvador y Carm en V illa r ; de
recha, Ju lia  Salvador y Pilar Villuen
das, y fondo, horno de pan ,cocer.

Solar en la calle de la C arn icería, sin . 
número, de 60,40 metros cuadrados, 
que lind a: izquierda, entrando, herede
ros de Inocencio L ap u erta  y Alejandro 
Val B a rb astro ; derecha, herederos d.e 
Jo sé  Benavente, y fondo, Jacinto  G ar
cía y Carm en V illar.

Solar en' la calle de la C arnicería, sin 
número, de 39,10 metros cuadrados, 
que linda : izquierda, entrando, y  fondo, 
A le jan d ro 'V al Barbastro, y derecha, Pi
lar Salvador Salvador.

C asa en ruinas en Ja calle de la C ar
nicería, sjn número, de 87,90 m etros 
cuadrados, que lin d a : izquierda, entran
do, Vicenta G argayo Villuendas y León 
Villuendas Ai n a ; derecha, herederos de 
Inocencio Lapuerta y P ilar Salvador S a l
vador, y fondo, Jacin to  G arcía .
. So lar en la calle de la C arn icería, sin 
número, de 32,20 m etros cuadrados,
que lind a: izquierda, entrandó, con E lias  
C alvete  Val y Herederos de M anuel Pé
r e z ; derecha, Vicenta G argayo  Villuen
das, y fondo, León V illuendas Aina.

C asa  en la calle de la Carnicería, sin 
núm ero, de 25,80 m etros cuadrados,
que linda: izquierda, entrando, con la 
calle de los D u ra n e s ; derecha, Pabla
V al Salvad or, y" fondo, heredéros de 
Manuel Pérez.
- C asa en buen estado de conservación, 
en la ra lle  de los D uranes, si-n núm ero, 
de 23,80 metros cuadrados de superficie, 
que lin d a : izquierda, entrando, con León 
V illuendas A in a ; derecha, E lia s  C alve
te, y fondo, Pabla V al Salvador.

C asa  en la calle de los D uranes, sin 
número, de 42,50 metro-s cuadrados, '
que linda : izquierda, entrando, co<n V i
centa G argayo  Villuendas y Aleja'ndro 
V a l B arb astro ; derecha, herederos de 
M anuel Pérez y Pabla Val Salvador, y 
fondo, con V icenta G argayo  V illuendas 
y Alejandro V al Barbastro

So lar en la calle de los D uranes, sin 
número, de 120,30 m etros cuadrados, 
que linda : izquierda, en«trando, con viu
da de E p ifan io  A rtigas y Vicenta G a r
g a y o ; derecha, Benito Asca¿o M orales 
y Jo sé  C alvete, y fondo, G regorio  L a -  • 
rrasa , Gabriela Rubio y Jacin to  G arcía .

Solar en la calle de los D uranes, sin 
número, de 69,50 metros cuadrados, 
que S o d a : izquierda, entrando, con
•Francisco B en aven-te S a lvad o r; derecha, 
(Ramón Pelayo Salid as, y fondo, José  
Calvete.

So lar en la calle dp los Duranes, sin 
número, de 81 metros cuadrados, 
que linda : izquierda, entrando, con R a
món Pelayo Sa tilln s ; derecha, Ram ón 
Pelayo Sa lillas, y fondo, José  Calvete.

Solar en la calle de los Duranes, sin 
núm ero, de 418 metros cuadrados, 
que linda : derecha, entrando, con G rego
rio L u is ; izquierda, Jacinto G arcía y 
T a s o ; fondo, con el m ism o .propietario 
y Jd sé  Ascaso, y frente, calle de los D,u-, 
ranes y José Ascaso.

Solar en la calle de los D uranes, sin 
núm ero, de 110 ,30  metros cuadrados, 
que lin d a : -izquierda, entrando, José  C a l

vete V al, y derecha y fondo, Jo s é C al
vete Val.

C asa en buen estado de conservación 
en la calle de la Ig lesia , sin número, 
de <88 metros cuadrados, que linda : iz
quierda, entrando, con Fran cisco  Tolón 
y Manuel C la v e r ía ; derecha, Francisco 
Tolón Ferre* y patio de la Ig lesia, y 
fondo, patio de la Iglesia.

C asa  en la calle de la Iglesia , sin nú
mero, de 39,60 metros cuadrados, que 
lin d a: izquierda, entrando, con Carm en 
Millón Salvad o r; derecha, Ig lesia , y 
fondo, patio de la Iglesia.

H uerto sito callizo de los H uertos, de 4 
áreas, 98,30 centiáreas, que l i n d a i z 
quierda, entrando, c g u  herederos de 
Ju an  Martín y A yuntam iento; derecha, 
acequia, y fondo, viuda de Gregorio • 
Lui».

ílu e rfo  sito callizo de los H uertos,
2 áreas 72,20 centiáreas; linda: izquier
da, entrando, aceq u ia ; derecha, G rego
rio Larrosa  y Ju sta  Villuendas A ina, y. 
fondo, V aleriano T il. \

C a sa  en la Plaza M ayor, sin número, 
de 30,40 m etros cuadrados; lind a: iz
quierda, entrando, con callizo de los 
h u erto s; derecha y fondo, Isidro C alve
te V al.

Según los antecedente? y datos adqui- 
• ridos ipor esta  Dirección General, re

sultan, entre otros, interesados en dicha 
expropiación, en concepto de propieta
rios o titulares de derechos sobre los 
anites mencionados inm uebles, los s i
guientes :

H erederos de Anselmo Ferrer, Victo
ria  Val T alayero , herederos de Anselmo 
C alvete Asensio, T om asa C lavería Val, 
Rom án Pelayo Salillas, M aría Val B a r
bastro, Jacinto  Sa las B lasco, herederos 
de Manuel Moreno1, M elchor L u is G a r
gayo, Victoria-na Salin as, Jo se fa  Clave- 
ría , San tiago  V illuendas Alcañiz, Vicente 
G argayo  V illuendas, Antonio Asensio 
L ap u erta , viuda- de (Francisco B arbas- 
tro A ina, Valero Salvador Plou, C on
rado Val Salvador, C asino de «La 
U nión, herederos de Dem etrio C alve
te, herederos de Juan  M artín Palacios, 
herederos de Pedro Tolón Ju lia  S a lv a 
dor, Jo sé  Benavente, Pila*- Salvador 
Salvador, herederos de Inocencio L a -  
puerta, Alejandro V al B arb astro , Pabla, 
V al Salvador, E lias  C alvete  V al, M a
nuel^ Pérez Ascaso, León V illuendas 
Aína, (Francisco Benavente Salvador, 
Benito Ascaso M orales, iRomán A sca
so Asensio, Jo sé  C alvete V al, Jo sé  As- 
caso Collado, Carm en Millán Salvador, 
¡Francisco 'Tolón Ferrer, T eresa  Sa lva
dor Collado, Isidro Calvete V al, Ju sta  
Villuendas Aina.

E n  <su consecuencia y para seguir en 
todos sus trám ites el expediente de ex
propiación al am paro de Jo dispuesto 
en &  L e y  de 7 de octubre de 1939 y 
llevar a cabo la construcción del pro
yecto de viviendas en dichos terrenos, 
se hacen públicos dichos Acuerdos, así 
como que el día 20 de m ayo de 1946 y 
sucesivos, ‘ sin necesidad de previo avi
so, a las 11 horas, se procederá a le
vantar las actas previas a la ocupación 

yde los referidos inm uebles, publicándose 
este anuncio, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo tercero’ de la citada L e v , 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S -  _ 
T A D O , en al de la provincia de Z ara
goza, en des' d iarios de dicha capital, 
y fijándose éste en el tablón tié anun

cios de esta  Dirección para conocimien
to de los citados y dem ás propietarios 
y titulares de derechos sobre los predios 
afectados , a quienes se advierte que de
berán concurrir a  dicho acto con docu
mentos públicos o privados acred itati
vos de sus respectivos derechos jy con 
el recibo de la contribución territorial 
correspondiente ai prim er trim estre del 
año en curso. '

Madrid, 25 de abril de 1946.— E l D i
rector general, Jo sé  Moreno T orres.

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando concurso para proveer las pla
zas que se citan de M édicos Directores
de Centros de este O rganism o.

Vacan-tes d iversas plazas de Médicos 
D irectores de Centros dependientes de 
.este Patronato, se anuncia a  concurso 
para su provisión, con sujeción a  las 
siguientes norm as:

1 .“ Para tom ar parte en este* con
cursó será preciso pertenecer al E sca
lafón de Médicos Directores del Patro
nato Nacional Antituberculoso.

2 .a L as  instancias, d irig id as a l exce
lentísim o señor Presidente*' del Patro
nato, se presentarán en el R egistro  G e 
neral de éste, <-*n el plazo de, veinte d ías 
naturales, encendiéndose desestim ada 
toda aquella que, cualquiera que fuer6 
Ja causa, tuviera ingreso transcurrido 
dicho plazo,

3 .a L o s  solicitantes pueden acom pa
ñar a su instancia relación de m éritos 
con sus justificantes..

4.a En la provisión de lp$ plazas so 
tendrá presen-te lo dispuesto en la  'O r
den de 24 de julio de 1944, sobre pre- 
jeroneia de quienes hubiesen ingresado 
al servicio de la Lucha Antituberculosa, 
oh virtud de oposición central, y asim is
mo,, lo preceptuado en la de 13  de no
viembre de igual año (B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del d ía ,16), que 
establece el tiempo de permanencia m í
nim a en los destinos obtenidos m e
diante cpncurso. ,

5 .a L a s  plazas cuya provisión se 
anuncia son las sigu ientes:

Dispensario Antituberculoso de Soria.
Dispensario Antituberculoso de T riana 

(S ev illa ).
Sanatorio  Antituberculoso de Leza 

(Alava)
Sanatorio  M arítim o Nacional de Pe* 

¿hosa (Santander).
6.a Para -esta última plaza se requiere 

la condición de Cirujano ósteo-articuDr 
habilitado para la Dilección de esta d a . 
se de C entros.

7 .a Será condición inexcusable para' 
el desempeño do todas la s  plazas la  re 
sidencia efectiva, al menos, en ,1a cap i
tal d e  la provincia donde rad ique el 
(.'entro respectivo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 14 de mayo de 1946.— El De
legado de S. E . el M inistro de la G o
bernación-Presidente,. Jo sé  A. P alan ca.
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Transcribiendo, con carácter provisional, la  lista de opositores a ingreso en el Magisterio Nacional pertenecientes   la 

convocatoria de 20 de marzo de 1944. ( Continuación.) 

Núm 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.

obtenido
Puntuación

media
Servicios Interinos, otros méritos 

y observaciones

M A E S T R A S

I D.a Micaela Josefa Pro tilla V ito r ia .......... Alava .......... 1 18,00 S. I. 0- 1- 5
2 D.a Mercedes Sánchez de Pablo ............. Sevilla ...... ..

JL

1 18,00 F. N. 0- 6-1910
3 D a María del Pilar Solís López ............. Palencia 1 18,00 )> 16- 4-1921
4 D.a Elena Cortés Santiago ........................ Orense ........ 1 18,00 » 21- 9-1922
5 D.a Isabel Felisa Ramos y  Peláez .......... Madrid 1 18,00 » 25- 9-1922
e iD.a Matilde Pimentel López ................. i.. Almería ...... 1 18,00 » 17-  6-1923
7 D.a María del Camino del Rio Molleda... León ........... 1 18,00 » 13- 9-1925
8 . D.a M.a de la Concepción Duián Gómez... Cáceres........ 17,80
9 D.a Irene Ruesga Herreros ........................ Santander 1 17,85

10 D.a M.a de la Soledad Pascual Pascual... Cádiz ........... 1 17,76
11 00.a Isidora Eugenia Conejo Rodríguez... Huelva ........ 1 17,16
12 jD.a <M> de la Concepción G.a Santaaja. Alicante ...... 1 17,70
13 D.a Justina Arreche Jáuregui ................. Guipúzcoa ... 1 17,65
14 D  a Elpidia Gturcía Rodríguez ................. Avila ........... 1 17,60
15 iDa Francisca Arcalís Rocalort ................ Segovia ......

X
1 17,54

16 D.a Francisca Arcáis Rocafort ................. L érid a..........
X

17,50
17 D a Rosa Landrove López ......................... Valladolid ...

1
1 17,45

18 D.a Patrocinia Santamaría Arandez ...... Castellón .... 1 17,43
19 D.a María del Carmen Martínez Albert ... M uida ........ 1 17,34
20 D a Isabel Acosta Larios ........................., ....... Ceuta ......... 1 17,33
21 D a Esmeralda Virginia Diez M a to s.......... Zamora ......

X
1 17,159

22 D.a Elena Errea Reta ................................ Zaragoza .... 1 17,09
23 D.a María Pilar Ramón Jiménez . ......... Logroño ..... 1 16,99 \

24 . D a María Rosa Arévalo Barueto , ......... Córdoba ..... 16,95 »  18- 2-1922
25 D.a María del Carmen Lozano Castro ... Valencia .....

+
1 16,95 »  17- 12-1924

O T - . _ „
26 D.a Andrea López E n se ñ a t........................ Teruel ......... 16,85 í>. i. 2- 1-20
27 D.» Celia María Sánchez Gómez ............ . Santa cruz

X
'

Tenerife ... 16,85
28 D.a Micaela Arias A r c e ................................ Badajoz

i . 16,72
29 D.a Mercedes Paredes Ortega ................. Guadalajara.

1
<• 16,70

30 D.a Purificación Beiras Fernández .......... La Coruña
1
1 16,58

31 D.a María Josefa Marín Marín .............. Baleares......
1
1 16,57

»  i r32 D a Trinidad Lorda Casirialn ................. Navarra
I
n 16,55

33 D a Amada Moreno Criado ................ * ...... Ciudad Real
1 16,55

34 D* Anunciación Míquel Solera .............. Cuenca
1 16,50

35 D.a Carmen Zamora Verenesi .................
vuvü/vCe, •••«•#
Toledo .........

1 16,46
36 IDa María Giral Paláu .................... ....7.. Barcelona ... 1 16,30
37 D.a Angela Guinaldo Martín ................. Salamanca...

i.
l 16,15

38 D.a Mercedes de Fuentes Gutiérrez , Granada .....
X
*1 16,06

39 ID.a Isabel Aniúnez sanitana ................... Las Palmas...
JL 15,90

40 CDa Monserrat Rodón Tumo ............... Tarragona „
JL 15,98

41 D.a Matilde García García ..................... Soria
1» 15,88 ¡

42 D a M.a de la Paz ¡Sarandeses Rodríguez... Lugo ...........
1
1 15,65/

43 D a María Angeles Compte Moret .......... Gerona
X 15,525

44 D.a Angela Lorenzo Amoedo ..................... Pontevedra,.
i 15,41

45 D.a Margarita Alonso González ............. Oviedo
JL
1 15,32

46 fDa Marcelina M a Piedad Rubio e Ib&r- 1
guren .................................................... Vizcaya.;...... 15,07

47 D a Antonia Quesada Vázquez ...... .......... Jaén ........... 1 15,05 /

48 D.a María Dolores Gallardo Merchán ...... Málaga ,,,, 1 15,00
49 D a María de Gracia Camino Calderón ... Albacete 1 ^ 13,55
50 D.a María Josefa Conesa Martínez .......... Burgos 1 13,36
51 D.a Aracelí Castillo Raso ......................... Huesca ....... 1 12,67
52 D.a Inés Relaño Fernández ................. . Almería 19 17,750 F. N. 6- 2-1920
83 D a Ofelia Díaz Muñiz ................................. León ............ 17,75 » 4- 5-1922
64 D a María Purificación Tebas Petro Huelva

2
0 17,75 » 12-11-1924

55 D.a María del Pilar Gutiérrez López ...... Santander .. 2 17,62
56 D.a María del Carmen Enríquez de Sala

manca ...... ........................................... Madrid 2 17,58
D a Estrella Brizuela Rosales ..................... Alava . . 17,40D 1

58 D.a María Antonia Oran tos González ... C áceres........
2
2 17Í36

59 D.a Benedicta Redondo Martín .............. Valladolid ... 2 17,10
60 D a María Luisa Barroso Benítez .......... Cádiz 0 17,00
61 D.a Soledad García Hoyo ........................ Avilla ........... 16̂ 90
62 D.a Aipalia Qulrós Jiménez ........... ......... Murcia

z
16,86

63 D a Felicidad Sendino Bustos ................. Palencia .....
I 2 

2 16,80 » ^5- 1-1921
64 D.a liaría  Antonia García-Boente Fer

nández ........................ ......................... Orense ........ 2 16,80 » 22- 6-1925
65 D.a María de dos Angeles Ronda Chorro.. Alicante ...... 2 16,66
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Núm. 
de orden

NOMBRE * APELLIDOS

/

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros mérito» 
y observaciones

06

07
68
09
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79 
60 
01 
82 
83 
64 
85

x  86 
•87 
88 
69 
SO
91
92
93
94 
So
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106 i
107
108
109
110 
111 
112 
113

' 114
115
116
117 |
118
119 !
120 1 
12>1
122 

. 123
124
125
126
127
128

129
130
131
132 

' 133
124
135
130
137
138 1
139
140 ¡
141 1

¡ D * Matilde Fumero Gómez ......................

! DA María del Pilar Girón Rodríguez .......
I D.a Rosario Morillo López ..........................
D a María Asunción García Quelle ...........

! DA Pilar Juan Luelmo ..................................
! D a Margarita Daniela Lozano de Mingo.
1 D a María Carmen Cajal Martínez ...........
| Da Manuela de Arce C alderón ..................
i DA Concepción Marco Cusi ......................
i D a Luisa Maurell íRamos ..........................
1 DA María Ramos Culebra ..........................
j D a Eufemia Rincón Conde ......................
( DA Felisa Sacristán Pascual ............... ...
D a Joaq/uina Adell Marín ............................
D a Vicenta Mena Muñoz-Vega ................
D .a Rosalía Rosich Pedros ...................
D a Antonia Martín Ortega ........................
D a María íere sa  Freire Oarralbal .........
D a Mkría Josefa Astiz Galarza ...............

; D a Victoria Tejada Martínez .....................
DA María Esperanza Villaesousa Quiite..

. D a Concepción Sánchez Cejudo ...............
D a Gloria Sans Ortega .v.................... .......
D a María Jesús Radiola Arrodtia ...........
Da Carmen Martín Ruiz ............................
Da María Teresa Pequeño de Fe ...........
D a Antonia Alquezar Bareche ..................
D a Carolina Juando Batle ........................
D a M atilde-Pacheco Palma .......................
D a María Cniz González Fernández .......
D a Francisca Barceló Vidal ......................

¡DA Trinidad García Cobo .....................
! D a  Matilde Casado Terraz ..........................
: D a Ana María Pascual Ruano ................
D a María Victoria Almudévar Zamora...

: D a Leonarda Amáez Sáez .........................
DA Evencia Nicolay IBelloso .................... .
D a Sagrario Ruiz Merino ..........................
D a Isabel Díaz Am&l ..................................
DA María Dolores Corral Castilla ...........
D a Elisa Rodríguez Martín .......................
D a María Teresa Gutiérrez Calvo ...........
D a Carmen Roca Mohínas .........................
D a Carmen Prieto Carrasco ......................
DA María Jesusa Gutiérrez Martín .......
D a Ma Asunción Queímadelos Requejo...
D a Olga Cuberos Escobar .........................
DA Modesta Na/vas Sanjuán ......................
D a María Mercedes Creo Rodríguez ....... j
D a Isabel Riesoo Fernández del Campo. |
D a Margarita poveda Pico .......................j

! Da Cándida González Muñcz ..................
1 D a Vicenta García de la Lama ............... i
1 D a María Facunda Cúbeles Zapata .......
¡ D a Carmen Rosa Milla Fernández ....... ;
' D a Dolores Pía Esteve .................................
■ D a Teresa Carbonell Montava ..................

! DA Carmen Antonia Vidal Pan ...............
. DA María Dolores Vázquez Ansoar *.....
• D a Eulalia Gunivefc García ......................
D a Adelaida de Villa Varo ..................

1 D a  Celia Marcaida Vidarte .......................

D a Esmeralda Vaquero ¿e Sena ..............
D a María Luis* L^zárraga Oroz ...............
D a María Angeles Arévalo García ...........
D a Josefa Trapero García ......................... |
D a Añgela Goncchátegui Martínez .......
DA Esperanza Gil Rey ...............................
D a Carmen Martin Aparicio ......................
DA Rosa Barreiro Pérez ..............................  1
D a Pilar García Estremiama .....................  !
DA Monserrat Piqué Marca ................ '..... !
D a  Celia Merino Rodríguez ......................
D a* María Jesús Aguirre Montejo ........... ¡
D a  Josefa Soldevilla Jover .......................

i i 
1 Sta. Cruz de 
i Tenerife...
| V. La Coruña 
¡Córdoba ....
' Guadalajara.
i Zamora ........
¡Barcelona ...
¡ Navarra 
! Sevilla 
Valencia 
Granada 
Badajoz 
Salamanca.. ’

í Segovia ......
Castellón ....
Toledo ..........

! Lérida .........
i Lás Palmas.
Lugo .............
Guipúzcoa ... 
Logroño ...
Cuenca ......

’ Ciudad Real. 
¡Pontevedra .
¡Vizcaya ......
, Tarragona •
Soria ........

: Ceuta ..........
| Geron« .......
Málaga .......
B. L. Oviedo 

¡ -.abares ,
i Jaén ............
Zaragoza .... 
Albacete

¡ Huesca .........
i Burgos 
¡Teruel . . . . . .
! Cáceres ........
B. Madrid ..
Alava ...........
Almería 
Santander ..
Cádiz ...... .
Falencia, .....
Valladoiid ... 
Orense .......
Huelva ......
Murcia .......
La Coruña... 
Zamora ......

í Alicante 
Sevilla 

iLeó-
Barcelona ...

1 Granada .... 
¡Castellón ....
¡Valencia .....
¡ Avila ............
'Lérida ...........
!Lugo .............
Las Palmas.
Badajoz .......
Santa Cruz 

Tenerife ...
Navarra .......
S«lamanca ..
Córdoba .....»
Ciudad Real 
Guipúzcoa ... 
Logroño
Begovia ..... .
Pontevedra. . 
Guadalajara. 
Tarragona ..
Cuenca .......
Vizcaya .......
Gerona ........

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
o
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 . 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

, 3 
3

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

16,65
16.64
16.44
16.31
16.27
16.27 
16,20 
16,20 
16.10
18.04 
16,03
15.97
15.93
15.90
15.80
15.75
15.65
15.57
15.50
15.37
15.25 
15,20 
15,02
14.98
14.90 
14.78
14.65 
14,63 
14,55
14.42 
14,36
13.99
13.50
13.49
12.57 
12,52 
10,13 
17,34
17.32
17.17 
17,00
16.94 
16,84
16.75
16.75
16.70
16.45
16.43
16.30 
16,15 
16,12 
16,10 
16,08
16.05
15.91
15.80
15.80
15.70
15.50
15.49
15.44
15.38

15.31
15.26
15.17 
15,08 *
15.05
15.05 
14,88 
14,74
14.71
14.66 
14,61
14.50 
14,47
14.18

F N. 28- 2-1920 
» 10- 4-1925.

S. 1. I- 0-21

F. N. 10-12-1920
» 24- 12-1920 m

S. I. 0-10-26

F. N. 8- 4-1923
» 19- 5-1924
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Núm 

de orden NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm          Puntuación 

obtenido        medía

Servicios Interinos, otros méritos 

y observaciones

142
143
144
145
146 •
147 i 
146
149
150
151
152
153
154
155
156
157
156 | 
150 !

160 ; 
161 
162
163
164
165
166 
167
163 !
169
170 . i
m
172
173
174
175

176
177
178
179
180 
161 
182
183
184
185
186 ‘
187 |
188 i
189 !
190 :
191 |
192
193 j
194 I
195
196 ¡
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206 
207- 
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216

D a Romana García-Rojo Pérez, .....................
D a M ana Isidora Santiago y Agui-ar ...
D.« M aría Ollero piñero ...................................
D a Rosalía Ruiz García .......  ........................
D a  Josefa Zamorano M artínez ................
D .  Angeles Azuaga Avila ..................... ........
D.a Trinidad Matn A rjoña ...........................
DA M aría Pilar E^tcllu Flores .....................
D a Carmen G arcía Pérez ..............................
D a  M aila  Concepción Rojo Lucio ............
D a Elisa Murillo Arnal ....................................
D a  Angelina Cañada G incr ..........................
DA Antonia Mena Avile ..................................
D a  María Hispana Rodríguez P ita  .........
D a  Amalia Formovi Orozco ..........................
Da M aría Pescador Cuesta .........................
D a  Alia M aría Pérez García .....................
D a Prudencia- López de la Calle O. de

Echevarría ....................................................
D a M aría ¿el Carmen peláez Zuloaga...
D a Ju lia  González Rodríguez ....................
D a  Avelina Peón Julián ...................................
Da Antonia Pinilla Millán .................. .......
DA C annen Moreno G arcía „......................
D a M ana del Pilar MediavUla Román...
DA Joaquina Pérez Alonso ..........................
DA M aría T eresa Sánchez H errera ...........
D a Ignacia Ju an a  Olfos M arinero ............
D a M aría Esperanza González Trobo ... 
D a Antonia Moniesdeoca Moutesdeoca ...
DA M aría Carbonell Bordes .........................
DA M aría B onaíort E jarque .........................
Da Angeles Rangel Suárez ..........................
DA Juven tina  Pigueira- Mouríúc .................
D a Máxima Amparo Rocha R íos ............

D a Josefina Vilela Santlsteban .................
D a M aría O rtega Sanz ..................................
DA Francisca P ila r G arcía Muñoz ............
DA Jerónim a Fresneda G u tié r re z .................
DA Francisca Sáenz González .....................
DA Amparo M artell Délas .............................
D.u L ibrada Fernández Rivas .........................
D a M aría P ilar Villapún Gochicoa ............
DA Rosario Berenguer Bescós. .....................
DA Josefa B árbara Labiano B asarte  ........
DA Sagrario C am arena G arcía .................
DA M aría Josefa Bravo Cuevas ................
DA M aría de los Dolores Caño M oriana...
Da Asunción Bonet Cas tañer .....................
DA M aría del Rosario Mora A rtiñán ........
DA M aría Josefa López Caunedo ............
DA Ana González Palacios ..........................
DA M aría Coronación Andrés Muñoz ........
•DA Casilda M artínez M ateo .......................
DA Mercedes Baquero Escalada .................
D a Joaquina Pijuán Vila ............ .................
DA Concepción Lleras Lar ios .....................
DA Amparo Cruz Requejo ....... , ....................
D> M aría del Consuelo Alfonso Torres...
DA S ara  Bernad C1 avería .............................
DA Encarnación Alcolea Ríos .....................
DA Celia Estébanez A rrazuria .....................
DA M aría del R osarlo R ufas H ernando...
DA M aría Consuelo Torró C arra  ta la  .......
DA Mercedes González G arcía .....................
DA M aría del Rosario Soria Cruz ............
D A  M aría Obresa Obregón Aran diña ....
DA Josefa Salguero G allardo .........................
DA María Josefa Cam ón. Bernabé ............
DA M aría Montero Ferm oso ................ ........
DA M aría Luisa Pons Blanes .....................
DA Tom asa Díaz M endaza ..........................
D a Carm en Garcés de los Fayos G arcía... 
DA M aría M onteserrat Aguado Hovmamn.
D a M aría Luisa Langlois Sánchez ..........

■ DA Francisca "Villa Llam azares ............ .

i
: B a lea re s ...... .
| Oviedo .........
«Ceuta ...........
Soria ............
Toledo ........

, M álaga
¡Jaén  .............
Zaragoza .. . .

i A lbacete .......
1 Burgos ........
i Huesca .........
| Teruel .........
jCáceres ,, . 
i Madrid ,,
í Almería ........
| S an tander ..
| Cádiz .............

: Alava ............
Valla dolí d .. .

1 C ron*? ........
i Palencia .....

Murcia
A l:cante ........
Zam ora ......
Sevilla .........
G ranada
León .............
Lugo ..............
Las Palmas. 
Valencia .. ... 
Barcelona . . .
B adajoz ........
La Coruña .. 
S an ta  Cru2 

Tenerife .. .
, < -ordoba ......
.Salam anca....
¡Avila .............
Segóv :a ........
Logroño . . .. 
Castellón ....

: Huelva .........
; Vizcaya ........
1 T arragona ..
N avarra ........

¡ Ciudad Real
¡Pontevedra .
¡ G uadala jara .
1 Gerona .........
! Baleare.- .......
| Oviedo ..........
¡ M álaga ........
' SOría ............
.Toledo ...........
1 Cuenca .......
j L é r id a ............
¡ Jaén ............
C euta ........
Guipúzcoa ... 
Zaragoza . . . .
Albacete .......
Burgos ........
Huesca .........

• T en te  1 ....... .
, M adrid .......
• Cáceres .........
! San tander ..
! Cádiz .............
1 Almería ......
¡Orense ..........
1 Alicante . . . . . .
• Alava ............

Murcia ...... ;
Sevilla .. . . . . . .

1 León ............
i

! 3 14.14 
| 3 14,11 

3 14,09 
3 14,06 
3 14,03 
3 13,95 
3 13,47 
3 13,12 
3 12,73 
3 12,20 
3 11,75
3 9,83
4 17,30 
4 17,15 
4 16.833 
4 ]6,91 
4 16,83

4 10,82 
4 16,50 
4 1 6 3  
4 16.25 
4 16,12 
4 16,06 
4 15,783 
4 15.75 
4 lo,55 
4 15,50 
4 15,43 
4 15,41 
4 15,40 
4 15.40 
4 15,25 
4 15,20

4 15.16 
4 15,05 
4 14,88 
4 14,70 
4 14,56 

! 4 14,53 
4 14,43 
4 14,40 
4 14,37 
4 14,36 
4 14,35 
4 14.25 
4 14,21 
4 14,10 
4 14,08 
4 14,07 
4 14,01 
4 13,90 
4 13,80 
4 13,75 
4 13,75 
4 13,50 
4 12,93 
4 12,92 
4 12,70 
4 12,62 
4 12,39 
4 12.18 
4 11,41
4 9,60
5 17,07 
5 17,05 
5 16,70 
5 16,65 
5 16,483 
5 16,10 
5 15,86 
5 10,85 
5 15,84 
5 15,60 
5 15.60 
5 15,42

6. I. 0- 3- 0 

> 3 -0 - 5 .

i

! F  N. 23- 4-1912 
1 » 17- 2-1920. 
i {ContintKifá.)
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Real Conservatorio de Música y Decla
mación de Madrid

Declarando admitidos al concurso-oposi
ción convocado para cubrir plazas de 
Auxiliares numerarios de «Piano» y 
«Violin», vacantes en el Real Conser
vatorio de Música y Declamación de 
Madrid, a los señores que a continua
ción se relacionan.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción convocado para cubrir las Auxilia
rías numerarias de «Piano» y  «Violín», 
vacantes en el Real Conservatorio de Ma
drid, y las instancias {presentadas por los 
aspirantes a las mismas señores Montse
rrat Tejero, Alfonso Hernán, Prieto León 
v García Carrillo, y las señoritas Matas 
Climent, Leret Ruiz, F iguerade Vargas 
y Orquin Serra, para las de «piano», y 
la señorita Velasco Gallástegui 'y señores 
Arias Gago y  Carmena Carmena, para 
las de «Violín» ;

Considerando q u e  la documentación 
presentada por la totalidad de los señores 
aspirantes mencionados lo ha sido den
tro del plazo reglamentario y cumple to
dos los requisitos prevenidos en la Orden 
de convocatoria,

Esta Dirección ha acordado declarar 
definitivamente admitidos al concurso- 
oposición convocado para cubrir las Au
xiliarías numerarias de «Piano» y «<Vio- 
lín» del Conservatorio de Madrid a los 
aspiran tes'presentados don Ernesto Mont
serrat Tejero, don Javier- Alfonso Her- 
nanz, don Antonio Prieto (León, don 
Francisco García Carrillo, doña María 
LMatas Climent, doña Isabel Leret Ruiz, 
doña Vicenta Figuera de Vargas y doña 
María Desamparados Orquin Serra, para 
«Piano» ; fy doña Angela Velasco Gallás- 
tegui, don Antonio Arias Gago Marino y 
don Justo Carmena Carmena, para las de 
«Violín».

Madrid, 6 de mayo de 1946.—El Di* 
rector del Real Conservatorio, N. Otaño.

M IN ISTER IO  DE OBRAS 
PU BLICA S

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

(Puertos)

Anunciando la subasta de las obras de 
«Locales para industrias en pescade
ría», en el puerto de Málaga.

En virtud de fa dispuesto por Orden 
de i.° de mayo de 1946,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 12 del mes de junio de 194b, a las 
once horas para la adjudicación en pú
blica subasta <\e las obras de «Locales 
para industrias en pescadería», en el 
puerto de M álaga, cuyo prosupuesto de 
contrata se eleva a setecientas noventa 
v siete mil doscientas treinta y nueve 
pesetas con noventa y un céntimos
(797*239»9 I ) •

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve- 

' nidos por la Instrucción de 11  de sep
tiembre de 1S86, Real Orden de 30 de

octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de iN.° de julio de rqu y demás dispo
siciones vigentes, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho Ministerio y en 
la Junta de Obras del Puerto de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 6 de junio pró
ximo, y en la Jefatura de Obras Públi
cas de Málaga, en dos misinos días y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán, en castellano 
y se extenderán en papel sellado de cla
se sexta (4,50 ptas.), debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya por
tada se consignará que la licitación co

rresponde a esta contrata.
A la vez, pero por separado y a la 

vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo 
de haber constituido, del modo que pre
viene ila referida Instrucción, la garantía 
que se requiere para tomar parte en la 
licitación, por un importe de quince mil 
novecientas cuarenta y cuatro pesetas 
con ochenta céntimos (15.944,80), can
tidad que ha de consignarse en metálico 
o en efectos de la Deuda Pública al tipo 
que les está asignado por las vigentes 
disposiciones, acompañando al resguar
do, €<11 el último caso, la póliza de ad
quisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda :

i.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.0 Tratándose ‘Empresas, Compa. 
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad exiranie- 
ra, debe acompañar certificado de la le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, expe
dida bien por el Cónsul do España en la 
nación de origen o bien por d  Cónsul 
de esa nación en España.

4.0 Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económica», como necesarios 
para tomar parte en la licitación de e sta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los licitad ores de aquellas proposi
ciones, y sî  terminado dicho pilazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio ^e sorteo.

Madrid, 3 d* anavo de 1946.—El Di
rector general, M. Menéndez Boneta.

Modelo de proposición

D ...............   vecino de  , provincia
de ........... , según cédula personal núme
ro ...........  clase   tarifa    con
residencia en  , provincia de .. . . .__
calle de ............ , número  , entera
do del anuncio publicado en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  do! 
día ............. de   y d¿ las condicio
nes y requisito*, que se exigen para 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Locales para industrias en 
pescadería», en ol puerto de Málaga, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ...........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado. Se advierte además 
que será desechada toda proposición on 
que no se exprese ulara/mente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letras, por la que se compromete el 
propon ente a la ejecución de las obras, 
asf como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que» han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría, empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean Inferiores a los 
tipos logalmente establecidos.

(Fecha y firma dd proponente).

8 3 7 -A . C.

A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESP AÑ O L DE M O N ED A  

E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 
17 de mayo da 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
\

Francos ................................
Libras ..................................
Dólares ................................
L ir a s .....................................
Francos suizos ..................
Reichsmark ........................
Francos belgas ................
Florines ...............................
E scudos................................
Pesos, moneda legal .......
Coronas specas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............

’eso chileno .....................

 COMPRA VENTA

9»i5
44.00

10.95
10.95 

253,00

25.00 
4.10

43» 5o 
2,60 
2,62

2 >295
35»7°

9»35
45*00
11.22
11.22

259*35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2,35
;,n,6o


